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0.- OBJETO DE ESTE PLAN DE AUTOPROTECCION

Este Plan de Emergencia define la secuencia de actuaciones de las personas presentes en el lugar cuando se declara un incendio o en caso de cualquier tipo de emergencia, con el objeto de reducir las lesiones personales y daños a materiales o instalaciones.

De acuerdo con la normativa vigente, el empresario, debe analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias para evitar sus consecuencias, fundamentalmente en relación a la prestación de primeros auxilios, a la lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores y clientes, organizando niveles de mando, y la fijación de cometidos específicos a personas y/o grupos de personas, de manera que queden garantizadas las funciones de protección contra el fuego: detección, alarma, evacuación y extinción, prestación de primeros auxilios y evacuación de las personas que se encuentren en la empresa en el caso de que se estime necesario.

Debe considerarse como una orientación general, donde se recogen las bases técnicas para alcanzar los siguientes objetivos:

· Conocer el edificio y sus instalaciones, los riesgos de los distintos sectores y los medios de protección disponibles.

· Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y las instalaciones generales.

· Evitar las causas origen de las emergencias.

· Disponer las personas formadas, organizadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las acciones a emprender para el control de las emergencias.

· Tener informados a todos los ocupantes del edificio de cómo deben actuar ante una emergencia y en condiciones normales para su prevención.

Además se dan los requisitos de la normativa en lo relativo a alumbrado de emergencia y a la señalización que ha de tener el edificio.

El presente plan de Emergencia y Autoprotección consta de 9 capítulos de conformidad con el RD 393/2007, de 23 de marzo, por tratarse de un local de pública concurrencia, la NBE-CPI/96 y el Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales, cada uno de ellos en los casos en que le sea de aplicación

Capítulo 1: Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad.

Capítulo 2: Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla.

Capítulo 3: Inventario, análisis y Evaluación de riesgos.

Capítulo 4: Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección. 

Capítulo 5: Programa de mantenimiento de las instalaciones.

Capítulo 6: Plan de actuación ante emergencias.

Capítulo 7: Integración del Plan de Autoprotección en otros ámbitos superior.

Capítulo 8: Implantación del Plan de Autoprotección.

Capítulo 9: Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección.

Capítulo 10: Conclusiones.

Anexos:

	Anexo 1.- Plan de Acción

	Anexo 2.- Designación de los equipos de Autoprotección

	Anexo 3.- Directorio de Comunicación

	Anexo 4.- Fichas de mantenimiento Equipos de Extinción.

	Anexo 5.- Formularios para la gestión de emergencias.

	Anexo 6.- Planos.

	Anexo 7.- Tiempos de evacuación

	Anexo 8.- Riesgo sísmico

	Anexo 9.- Procedimiento para los empleados


	Capítulo 1


IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

1.1.- DATOS GENERALES

1.1.1 IDENTIFICACIÓN.

	ESTABLECIMIENTO:
	S.COOP.L. DE ENSEÑANZA FAHUARAN

	DIRECCIÓN:

TELEFONO /FAX
	Avenida Constitución, s/n

	
	968 770 162 / fax 968 774 558 / 652 677 111

	POBLACIÓN:
	 ABARAN (Murcia)
	C.P.
	30550

	ACTIVIDAD:
	Colegio de Educación Primaria.


	DIRECTOR DEL PLAN DE AUTO PROTECCIÓN:
	Dña. Mª Antonia Jiménez Belló

	RAZÓN SOCIAL:

TELÉFONO: 
	Avenida Constitución, s/n

	
	968 770 162/652 677 111

	EMAIL
	

	POBLACIÓN:
	Abarán (Murcia)
	C.P.
	30550

	ACTIVIDAD:
	Colegio Fahuarán


	DIRECTOR DEL PLAN ACTUACIÓN O JEFE DE EMERGENCIAS:
	D. Andrés Cebrian Martínez

	RAZÓN SOCIAL:

TELÉFONO: 
	Avenida Constitución, s/n

	
	968 770 162/652 677 111

	POBLACIÓN:
	 San Pedro del Pinatar
	C.P.
	30740


	Capítulo 2


DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE DESARROLLA.

2.1. DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS OBJETO DEL PLAN.

La actividad de Sociedad Cooperativa de Enseñanza Fahuarán es la docencia, en concreto, la enseñanza de primer y segundo grado.
En la actualidad (curso escolar 2007-2008) el horario lectivo es partido, de 9:00 h a 12:30 h y de 15:30 h a 17:00 h.

Para los siguientes cursos escolares el horario será continuado, de 8:30 h a 14:30 h. Aunque por las tardes se realizarán actividades extraescolares.
2.2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO O ESTABLECIMIENTO, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DONDE SE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PLAN.

El edificio está ubicado en la Avenida Constitución de Abarán (Murcia)
El centro de educación consta de tres plantas de altura escalonada por las condicionantes del terreno donde se asienta. La superficie total útil del edificio del colegio es de 686.32 m2 distribuidos de la siguiente forma:
Planta baja nivel 1: en una superficie de 202.26 metros cuadrados, se ubica la entrada principal a las dependencias administrativas, con los espacios dedicados a dirección, secretaría, aseos y sala de profesores proyectándose también dos aulas, para música y plástica y pretecnología.
Planta baja nivel 2: (273.75 m2) dividida en dos niveles:

- Nivel superior: acceso principal al centro, consejería, aseos y vestuarios masculinos y femeninos, aseos y vestuarios de profesores, sala de usos múltiples, biblioteca, sala de informática y maquinaria de calefacción, con un porche para juegos.

- Nivel inferior: tres aulas de educación primaria y sala de usos múltiples para educación infantil.

Planta primera: (210.31 m2) también  dividida en dos niveles:

- Nivel inferior: cuatro aulas de educación primaria, laboratorio y aula taller. 
- Nivel superior: cuatro aulas de educación secundaria, aseos masculinos y femeninos, dos tutorías y cuarto de limpieza.

La comunicación entre los distintos niveles se realiza a través de unas escaleras centrales de 1.40 m de anchura.

Gimnasio (248.15 m2): en terrenos anexos del propio colegio. El edificio consta de un cuerpo central de mayor altura (4-6 metros) de estructura metálica con cubierta inclinada (179.34 m2) y a ambos extremos dos zonas de menor altura y cubierta plana, una para vestuarios y aseos masculinos y femeninos (52.17 m2) y la otra para almacén (16.64 m2) Existen  dos puertas de acceso al gimnasio, resolviéndose en una de ellas el acceso de minusválidos mediante una rampa de 6% de pendiente.
El colegio dispone también de canchas deportivas con suelo de hormigón.

La estructura del edificio es de hormigón armado con forjado reticular. La cubierta es inclinada de teja de hormigón. La carpintería exterior es de aluminio anodizado y el solado es de terrazo. El acabado de fachada es de granulite.

	PLANTAS
	USO

	Planta Baja nivel 1
	Dependencias administrativas (dirección, secretaría, aseos y sala de profesores)

Dos aulas (música y plástica-pretecnología)

	Planta Baja nivel 2
	Nivel inferior
Tres aulas de educación infantil.

Dos aulas de educación primaria.

Sala de usos múltiples para infantil.

Nivel superior
Acceso principal con vestíbulo.

Conserjería.

Aseos y vestuarios para alumnos.

Aseos y vestuarios para profesores.

Sala de usos múltiples.

Biblioteca.

Sala de informática.

Maquinaria de calefacción.

Porche.

	Planta Primera
	Nivel  inferior
Cuatro aulas de educación primaria.

Laboratorio.

Aula taller.

Nivel superior

Cuatro aulas de educación secundaria.

Aseos masculinos y femeninos.

Dos tutorías.

Cuarto de limpieza.

	Gimnasio
	Gimnasio, vestuarios y almacén.


	PLANTAS Y DIMENSIONES APROXIMADAS
	Sup. Total construida m2

	Planta baja nivel 1
	202.26

	Planta baja nivel 2
	273.75

	Planta primera
	210.31

	SUPERFICIE UTIL TOTAL:
	 686.32 m2

	ESTABLECIMIENTO:
	Colegio Fahuarán.
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2.3. CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS USUARIOS.

· Alumnos: conforman la mayor parte de la ocupación del colegio. Son niños con edades comprendidas entre los 3 y los 12 años. La mayoría se encuentran en buenas condiciones físicas para evacuar el edificio por sí mismos. Existe un número reducido de alumnos (en la actualidad, un alumno) con minusvalías en el aparato psicomotor que limita su movimiento. Estos alumnos disponen de una cuidadora encargada de su cuidado que sería quien se encargara de la evacuación del menor en caso necesario. También se contempla la posibilidad de alumnos con reducción de movilidad por razones de lesión temporal, en cuyo caso, sería el profesor que en ese momento se encontrase a cargo del aula del alumno, el encargado de su evacuación.
· Profesores: personas adultas capacitadas para evacuar por sí solos, dirigir la evacuación y velar por la evacuación segura de los alumnos.

· Personal complementario: son: 1 conserje, 2 limpiadoras, 1 en cantina, 1 cuidador/a, 1 fisioterapeuta. Se trata de personas adultas capacitadas para evacuar por sí solos, dirigir la evacuación y velar por la evacuación segura de los alumnos.
· Visitantes: personal de empresas instaladoras o de mantenimiento con las que se contrata la reparación, instalación o mantenimiento de las instalaciones, personal de empresas de transportes que suministran mercancías (alimentos, productos de higiene, combustible, etc), personal de empresas de servicios. Este grupo de usuarios serán usuarios ocasionales.

El número de personas que se calcula ocupan el centro en horario lectivo es de unas 350 personas (alumnos, profesorado y personal)

2.4. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO DE LA ACTIVIDAD.

El edificio está ubicado en el núcleo urbano de Abarán (Murcia) La parcela se encuentra entre la Avenida de la Constitución y la Calle de Morzaletes.
A su alrededor no se desarrollan actividades que puedan aumentar el riesgo de emergencias y evacuación del colegio.

2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS ACCESOS.

El acceso principal al centro se plantea a través de rampas y escaleras. La puerta principal al recinto del colegio es de dimensiones adecuadas para el acceso de vehículos de grandes dimensiones (camión de bomberos, ambulancias)

Los anchos de las calzadas que rodean al edificio son de 8 m y de 2 m de acera a ambos lados en la Avenida de la Constitución y de 8 m de ancho en las circundantes, de normal circulación de vehículos.

La carretera por la que accederían los servicios de emergencia es la Avenida de la Constitución.

La anchura y características de las vías públicas con las cuales linda la empresa, permiten el acceso de los vehículos pesados del Cuerpo de Bomberos, así como su estacionamiento próximo a la fachada del edificio. 

El acceso del Servicio de Extinción de Incendios no ofrece ningún problema a través de calles bien asfaltadas desde las instalaciones que se disponen en la zona.

El Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de Molina de Segura tardaría unos 20 minutos en llegar al colegio. Los Bomberos del Parque de Bomberos de Archena tardarían el mismo tiempo en llegar.

2.6. DESCRIPCIÓN DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN.
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NBE-CPI-96 art. D.2.2. El centro de educación está dentro del ámbito de aplicación de la norma, para uso docente.

Art.4. El edificio tiene menos de 4.000 m2 de superficie construida, por lo que constituye un solo sector de incendios.

Dividimos el edificio en recintos hasta cada salida de planta o hasta una salida del edificio. Consideramos salida de planta el arranque de una escalera abierta que conduzca a una planta de salida del edificio.

Origen de evacuación:

Cumpliendo lo prescrito por la Norma, se consideran los siguientes orígenes de evacuación:

· En aulas: la puerta de salida de cada una de ellas.

· En espacios comunes: todo punto ocupable.
Recorrido de evacuación:

La NBE-CPI-96 establece en su artículo 7 lo siguiente:

Un recinto puede disponer de una única salida cuando cumpla las condiciones siguientes:

a. Su ocupación es menor que 100 personas.

b. No existen recorridos para más de 50 personas que precisen salvar, en sentido ascendente, una altura de evacuación mayor que 2 m.

c. Ningún recorrido de evacuación hasta la salida tiene una longitud mayor que 25 m en general, o mayor que 50 m cuando la ocupación sea menor que 25 personas y la salida comunique directamente con un espacio exterior seguro.
	Evacuación por Puerta a Avenida de la Constitución

	RECORRIDO
	M lineales

	De 1ª planta nivel superior
	33.55 metros>25 metros (sin tener en cuenta la salida por la escalera de caracol)

	De 1ª planta nivel inferior
	27 metros>25 metros

	De planta baja nivel 2 superior
	28>25 metros

	De planta baja nivel 2 inferior
	20 metros<25 metros

	Planta baja nivel 1
	5 metros<25 metros


Planta primera nivel superior: dispone de salida de emergencia y recorrido propio de evacuación con una longitud aproximada de 18 metros hasta la puerta de emergencia y 5 metros hasta la evacuación total del edificio. No obstante, la vía de evacuación está conformada por una escalera de caracol. Las escaleras de caracol no se permiten como vías de evacuación. Porta tanto, esta escalera deberá sustituirse por otra que no sea de caracol. De lo contrario, no podrá utilizarse como vía de evacuación y los alumnos deberán ser evacuados por la escalera principal del edificio en cuyo caso, la distancia a recorrer sería de unos 33.5 metros, lo cual no se permite.
Planta primera nivel inferior: la evacuación se realizará por la escalera y puerta principales del edificio. El recorrido de evacuación tiene una longitud aproximada de 27 metros.

Planta baja nivel 2 superior: la evacuación se realizará por la escalera y puerta principales del edificio. El recorrido de evacuación tiene una longitud aproximada de 28 metros.

Planta baja nivel 2 inferior: La ocupación es mayor de 100 personas, por lo que dispone de dos salidas: una salida de planta que es la escalera ascendente y una salida del edificio que es escalera descendente. El recorrido de evacuación por la vía descendente es de 20 metros aproximadamente.
Planta baja nivel 1: la evacuación se realizará por la puerta de entrada que sirve únicamente a esta planta.
Cuando se dispongan rejas u otros elementos de protección en plantas bajas, es recomendable que en alguna de las ventanas dichos elementos sean practicables desde el interior y estén convenientemente señalizados (NBE CPI 96)
Altura de evacuación:

La altura de evacuación desde la última planta será de 9 metros en sentido descendente.

Dimensiones de salidas y pasillos:

- Pasillos:

La anchura libre de las escaleras o pasillos, previstos como recorridos de evacuación, será 1,20 m, como mínimo.
Los pasillos cumplen las dimensiones mínimas de cálculo.
- Puertas de salida del edificio:

Valor de cálculo: 350/200=1.75 metros.

La puerta de evacuación principal del edificio tiene una anchura de 3.24 metros.

- Escaleras:

Las escaleras de evacuación tienen una anchura de 1.40 m así como la de las distintas saidas del edificio cumplen con los mínimos exigidos en el art. 7.4.2. y 7.4.3.

Las escaleras poseen diez peldaños como máximo y las mesetas son mayores de 2 metros. 

Las dimensiones de peldaños son: 17 cm de tabica y 28 cm de huella.

Se dispondrán pasamanos al menos en un lado de la escalera y en ambos cuando, su anchura libre sea igual o mayor que 1,20 m o se trate de una escalera curva, Además, deben disponerse pasamanos intermedios cuando la anchura libre sea mayor que 2,40 m.

- Escalera protegida:

Según el art. 7.3.1. de la NBE CPI 96, serán protegidas las escaleras que sirvan a plantas cuya altura de evacuación sea mayor que 14 m cuando su uso sea Docente. La escalera del edificio del Colegio sirve a plantas cuya altura de evacuación es inferior a 14 metros, por tanto, no es necesario escaleras protegidas.

- Puertas de aulas: las aulas de escuelas infantiles, las de enseñanza primaria y las de secundaria, pueden disponer de una salida única cuando su ocupación no exceda de 50 alumnos, como máximo.

Alumbrado de emergencia:

El edificio posee luces de emergencia y señalización en:

- los recorridos generales de evacuación,

- los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado,

- los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual.

Existen 23 puntos de luz de emergencia en el colegio y 3 en el gimnasio (ver planos)

Características:

La instalación es fija. Está provista de fuente propia de energía que entrará automáticamente en funcionamiento al producirse un descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.

El número de luces de emergencia proporciona una iluminación de 1 lux como mínimo en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación y de 5 lux en los puntos donde estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución de alumbrado.

Asimismo, proporcionan a las señales indicadoras de la evacuación la iluminación suficiente para que puedan ser percibidas.

Las condiciones de servicio deberán cumplirse durante una hora como mínimo.

En el plano de instalaciones se refleja el número de emergencias y su situación. Son adecuados, pero necesitan ser reparados.
	Capítulo 3.


INVENTARIO,

ANALISIS Y

EVALUACIÓN DE RIESGOS.

3.1.  DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS, INSTALACIONES, PROCESOS DE PRODUCCIÓN, ETC. QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA, O INDUCIR DE MANERA DESFAVORABLE EN EL DESARROLLO DE LA MISMA.

Una vez conocida la empresa y su entorno próximo, el siguiente paso a dar consiste en determinar aquellas situaciones razonablemente previsibles que puedan originar situaciones de emergencia en la empresa y, como consecuencia, producir daños sobre las personas, las instalaciones y el medio ambiente.

3.1.1.- RIESGOS DE LA ACTIVIDAD

3.1.1.1.- Riesgos de incendio

El riesgo de incendio puede tener su origen en instalaciones del centro susceptibles de generar un incendio por un mal mantenimiento, así como también puede tener origen en acciones como: fumar, soldar, sin las debidas precauciones. 

INSTALACIONES CON MAYOR RIESGO DE INCENDIO:

- Distribución eléctrica: cuadro general de distribución ubicado en planta baja. Subcuadros en instalaciones específicas.

- Calefacción: sala de calderas de seguridad elevada ubicada en planta baja nivel 2. Dispone de cuarto independiente con ventilación. La caldera dispone de marcado CE y data del año 2004. La instalación fue realizada por Termoclima, así como las posteriores revisiones de mantenimiento. El depósito de combustible es subterráneo y tiene una capacidad de 5000 litros. Fue instalado en el año 2007. 

- Sala de ordenadores.
- Almacén de productos de limpieza.
- Taller de pretecnología.
- Biblioteca.

- Parking.

3.1.1.2.-  Riesgo de explosión

Este es posiblemente el peor escenario posible que puede presentarse, por lo que se extremarán las diferentes revisiones que la instalación de calefacción. Si bien la probabilidad de que suceda esta situación es bastante remota. Se dispondrá de contrato de mantenimiento de las instalaciones de calefacción con empresa autorizada.

En las salas de calderas no se almacenarán materiales o productos inflamables (papel, plástico, aceites, productos de limpieza, etc.) Se señalizará en las puertas de acceso a la sala de calderas el Peligro de incendio y la Prohibición de fumar o prender chispas. El alumbrado e instalación eléctrica serán estancos.

3.1.1.3- Riesgo de cortocircuito.

La instalación eléctrica dispone de interruptores automáticos magnetotérmicos para cada circuito de distribución.

La instalación eléctrica debe ser revisada de forma anual por empresa instaladora y mantenedora autorizada.

Los cuadros eléctricos se conservarán cerrados en armario aislante y se señalizará el peligro eléctrico.

No sobrecargar las instalaciones. Evitar los enganches tipo ladrones que sobrecargan la instalación.

3.1.1.4- Accidente

Esta situación puede darse en cualquier lugar del colegio y puede afectar por igual a los alumnos como a visitantes y trabajadores del mismo.

Es por tanto importante tener en cuenta la forma de actuar en estos casos y los distintos medios de atención a las victimas.

3.1.1.5- Enfermedad

Al igual que el anterior apartado, como consecuencia de una posible enfermedad contagiosa por parte de alguno de los alumnos y profesores. Es importante por tanto el que existan las normas de actuación cuando se detecten estos casos, así como el protocolo de comunicación con Protección Civil o Ministerio de Sanidad.

3.1.2. AJENOS A LA ACTIVIDAD.

3.1.2.1.- Incendios de viviendas externas

Al tratarse de un edificio situado en casco urbano el riesgo de que un incendio externo afecte al colegio, existe aunque es poco probable, por lo tanto la existencia de este riesgo, tratarse de un incendio no modificaría el protocolo de actuación como si hubiera tener lugar en el propio colegio. Al contrario, puede darnos una mayor posibilidad de actuación y tiempo de reacción.

3.1.2.2.- Inundaciones

Dada la orografía de esta población, es poco probable que se pueda producir este tipo de emergencia, no obstante la actuación se ajustará a la normativa y directrices de Protección Civil.

3.1.2.3.- Seísmos

La localidad de Abarán, se encuentra en una zona sísmica que para un período de retorno de 100 años, puede producirse un terremoto de grado V ó VI de la escala E.M.S. Este tipo de seísmos, no es excesivamente peligroso, pero dada la posibilidad de producirse una situación de pánico, es conveniente tener en cuenta esta situación al establecer posteriormente las pautas a seguir y los protocolos de actuación ante emergencias.

3.1.2.4.- Tornado o huracán

Es poco probable que se pueda producir este tipo de emergencia, no obstante la actuación se ajustará a la normativa y directrices de Protección Civil.

3.2.  IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD.

Para calificar el riesgo de la emergencia desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el estado de emergencia y la severidad del mismo.

	Severidad del daño

	LIGERAMENTE DAÑINO
	Gravedad baja no causante de incapacitaciones, pudiendo causar lesiones leves y pérdidas materiales leves.

	DAÑINO
	Gravedad media del daño: incapacidades transitorias y pérdidas materiales importantes.

	EXTREMADAMENTE DAÑINO
	La gravedad del daño será importante, causando: incapacidad permanente, pérdidas humanas y cuantiosas pérdidas materiales.


	Probabilidad de que ocurra el daño

	ALTA
	
El daño ocurrirá siempre o casi siempre.

	MEDIA
	
El daño ocurrirá algunas veces

	BAJA
	
El daño ocurrirá raras veces.


Entre los factores que implícitamente se deben tener en cuenta en la probabilidad se encuentra la frecuencia de exposición al peligro, posibles fallos en servicio, actos inseguros de las personas, etc.

NIVEL DE RIESGO

	
	
	C O N S E C U E N C I A S

	
	
	Ligeramente dañino
	Dañino
	Extremadamente dañino

	PROBABILIDAD
	Baja
	Riesgo trivial

(1)
	Riesgo tolerable

(2)
	Riesgo moderado

(3)

	
	Media
	Riesgo tolerable

(2)
	Riesgo moderado

(3)
	Riesgo importante

(4)

	
	Alta
	Riesgo moderado

(3)
	Riesgo importante

(4)
	Riesgo intolerable

(5)


En la tabla siguiente vamos a identificar los posibles escenarios que podrán causar una situación de emergencia para nuestra empresa.

	ESCENARIOS
	LOCALIZACIÓN /

Lugar afectación
	NIVEL DE RIESGO

	Propia centro
	Incendio
	Edificaciones y exteriores.
	3

	
	Explosión
	En sala de calderas o depósito.
	3

	
	Cortocircuito
	En instalación eléctrica.
	2

	
	Accidente
	En cualquier zona interior o exterior.
	3

	
	Enfermedad
	Por la salud de los de los usuarios.
	3

	Ajena centro
	Incendio viviendas próximas


	Los edificios de alrededor.
	2

	
	Inundaciones
	En toda la población.
	2

	
	Seísmos
	En toda la población.
	2

	
	Tornados
	En toda la población.

	2


3.3  IDENTIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS PERSONAS QUE TENGAN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD. 

3.3.1.- Alumnos:
Conforman la mayor parte de la ocupación del colegio. En el curso escolar 2007/08 ascienden a un número de 352 alumnos.

Son niños con edades comprendidas entre los 3 y los 12 años. La mayoría se encuentran en buenas condiciones físicas para evacuar el edificio por sí mismos. Existe un número reducido de alumnos (en la actualidad, un alumno) con minusvalías en el aparato psicomotor que limita su movimiento. Estos alumnos disponen de una cuidadora encargada de su cuidado que sería quien se encargara de la evacuación del menor en caso necesario. También se contempla la posibilidad de alumnos con reducción de movilidad por razones de lesión temporal, en cuyo caso, sería el profesor que en ese momento se encontrase a cargo del aula del alumno, el encargado de su evacuación.

3.3.2- Profesores.

Personas adultas capacitadas para evacuar por sí solos, dirigir la evacuación y velar por la evacuación segura de los alumnos.

Cuentan con 24 profesores.
Su horario de trabajo es: 9-12.30 h y 15.30-17h
A partir del próximo curso escolar 2008-2009 el horario será de 8.30-2.30 h.

3.3.3. Personal complementario:
1 conserje que trabaja mañana y tarde.

2 limpiadoras que trabajan por la tarde.

1 en cantina que trabaja durante el horario lectivo.

1 cuidadora que trabaja durante el horario lectivo.

1 fisioterapeuta que trabaja durante el horario lectivo.
En total, por las mañanas existen 4 personas de personal complementario en el centro de trabajo y 3 por las tardes.

3.3.4. Visitantes:

Personal de empresas instaladoras o de mantenimiento con las que se contrata la reparación, instalación o mantenimiento de las instalaciones, personal de empresas de transportes que suministran mercancías (alimentos, productos de higiene, combustible, etc), personal de empresas de servicios. Este grupo de usuarios serán usuarios ocasionales.

Se puede estimar que se pueda tener un promedio de 2 visitantes al mismo tiempo, tratándose de personas físicamente capaces para poder evacuar los recintos.

OCUPACIÓN  DEL COLEGIO:
TOTAL DE OCUPACIÓN REAL…………………………………380 PERSONAS

(352alumnos+24profesores+1conserje+1cuidador+1fisioterapeuta+1cantina=

=380 personas)
Por la naturaleza de la actividad, se consideran los siguientes valores de densidad de ocupación, a efectos de aplicación de las exigencias relativas a la evacuación.

Valores establecidos por la norma (NBE CPI-96)

- Una persona por cada 1,50 m² en aulas.

- En aulas de escuelas infantiles podrá aplicarse una densidad de ocupación de una persona por cada 2 m² de superficie útil.

- En locales docentes diferentes de aulas, tales como laboratorios, talleres, gimnasios, salas de dibujo, etc., podrá aplicarse una densidad de ocupación de una persona por cada 5 m² de superficie construida.

- Una persona por cada 2,00 m² en salas de lectura en bibliotecas.
- Una persona cada 10 m2 de superficie construida en zonas destinadas a uso administrativo y de oficinas.

NBE-CPI-96 art. D.2.2. El centro de educación está dentro del ámbito de aplicación de la norma, para uso docente.

Art.4. El edificio tiene menos de 4.000 m2 de superficie construida, por lo que constituye un solo sector de incendios.

Art. 6. Cálculo de la ocupación: dividimos el edificio en recintos hasta cada salida de planta o hasta una salida del edificio. Consideramos salida de planta el arranque de una escalera abierta que conduzca a una planta de salida del edificio.

	Planta 1ª nivel superior
	Nº personas

	4 aulas de ESO x 23 alumnos/aula
	92

	2 tutorías x 2 personas/tutoría
	4

	Cuarto limpieza y aseos
	0

	                                          Total
	96


	Planta 1ª nivel inferior
	Nº personas

	4 aulas de EP x 20 alumnos/aula
	80

	1 aula taller x 10 alumnos/aula
	10

	1 aula laboratorio x 10 alumnos/aula
	10

	                                          Total
	100


	Planta Baja nivel 2 superior
	Nº personas

	Conserjería x 1 persona
	1

	Sala de usos múltiples x 10 alumnos
	10

	Biblioteca x 10 alumnos
	10

	Sala de informática x 10 alumnos
	10

	Sala de maquinaria de calefacción
	0

	Aseos y vestuarios
	0

	                                          Total
	31


	Planta Baja nivel 2 inferior
	Nº personas

	3 aulas de Ed. Infantil
	60

	2 aulas de Ed. Primaria x 20 alumnos
	40

	Sala de usos múltiples infantil
	10

	                                          Total
	110


	Planta Baja nivel 1
	Nº personas

	1 aula de música x 10 alum.
	10

	1 aula pretecnología x 10 alumnos
	4

	1 sala de profesores x 19 personas
	19

	Secretaría y dirección x 4 personas
	4

	Aseo
	0

	                                          Total
	43


	Gimnasio
	Nº personas

	1 persona x cada 5 m2 de superficie
	38

	                                          Total
	38


La ocupación máxima según la NBE-CPI-96 es de  418 personas.

	Capítulo 4.


INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN.

4.1. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES, QUE DISPONE LA ENTIDAD PARA CONTROLAR LOS RIESGOS DETECTADOS, ENFRENTAR LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA Y FACILITAR LA ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS HUMANOS.

4.1.1 MEDIOS HUMANOS

Personal según turnos y días

	Personal en Centro
	Horario lectivo

	Conserje
	1

	Profesores, cuidador y fisioterapeuta
	26

	Personal cantina
	1

	Total medios humanos
	28


Esta distribución de personal, es la que va a condicionar el Plan de Evacuación en una emergencia determinada.

4.1.1. MEDIOS TÉCNICOS

En todo el edificio se disponen extintores en número suficiente, de forma que el recorrido real en cada planta desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no supere los 15 m.

En grandes recintos en los que no existan paramentos o soportes en los que puedan fijarse los extintores conforme a la distancia requerida, éstos se dispondrán a razón de uno por cada 300 m² de superficie construida y convenientemente distribuidos.

En los aparcamientos cuya capacidad sea mayor que 5 vehículos, se dispondrá un extintor de eficacia como mínimo 21 A-113B cada 15 m de recorrido, como máximo, por calles de circulación o, alternativamente, extintores de la misma eficacia convenientemente distribuidos a razón de uno por cada 20 plazas de aparcamiento.

Los extintores se encuentran en lugares visibles y sobre paramento vertical, a una altura máxima de 1.70 m la parte más alta del mismo. El personal de servicio estará instruido en su manejo y se mantendrán en perfecto estado de mantenimiento (ver su ubicación en planos)

· 5 extintores de polvo ABC de 6 kg de peso.
· 4 extintores de polvo ABC de 9 kg de peso.

· 2 extintores de CO2 de 5 kg de peso.
· 2 extintores de CO2 de 2 kg de peso.
	DISPOSITIVO
	UBICACIÓN

	Alumbrado de emergencia y señalización
	SI
	En todas las plantas y pasillos y en número suficiente,

	Megafonía
	SI
	En todas las plantas.

	Teléfono Externo
	SI
	En recepción.

	Sirenas o bocinas de alarma
	SI
	En todas las plantas. 


4.2. LAS MEDIDAS Y LOS MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DISPONIBLES EN APLICACIÓN DE DISPOSICIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD.

No dispone de reglamento sectorial específico. Este establecimiento de uso docente no dispone de una altura de evacuación igual o superior a 28 m ni de una ocupación igual o superior a 2000 personas ni su uso está destinado a personas discapacitadas, por tanto, no le es de aplicación el RD 393/2007, de 23 de marzo, que establece la Norma Básica de Autoprotección. No obstante se describe brevemente los distintos sistemas de protección existentes.

Protección pasiva:

Estabilidad ante el fuego de elementos constructivos:

La estabilidad ante el fuego de la estructura será como mínimo EF-60, ya que edificio no supera los 15 metros de altura de evacuación.
Los elementos constructivos proyectados cumplen con la resistencia al fuego exigida, así:

Forjados…………………….RF-180

Fachada…………………….RF-180

Los materiales utilizados como revestimiento en pasillos, escaleras y zonas de recorridos de evacuación son M3 para suelos y M2 para paredes y techos, como mínimo.

En el gimnasio, la estabilidad ante el fuego de la cubierta de vestuarios y almacén será EF-60.

La cubierta de la zona de gimnasio al ser una cubierta ligera (menos 100 kg/m2) será EF-30.

Los materiales constructivos proyectados cumplen, según proyecto, con la resistencia al fuego exigida.

Los materiales utilizados como revestimiento en el edificio son como mínimo M3 para suelos y M2 para paredes y techos.

Sectorización:
El art. D. 4.1. de la NBE-CPI-96 establece lo siguiente:

Los establecimientos de uso Docente estarán compartimentados de forma tal que los sectores de incendio en que queden divididos tengan una superficie construida menor que 4.000 m2. 

La superficie del edificio del colegio es inferior a 4000 m2, por lo tanto, constituye un único sector.

Sectorización en sala de calderas:

La resistencia al fuego de los elementos delimitadores (paredes y techos y elementos estructurales) debe ser RF-180
La clase de combustibilidad de los elementos empleados en los cerramientos, techos y acabados serán M1
Los suelos serán M1

Señal de alarma (timbre):
Esta instalación hace posible la transmisión de una señal de alarma a los ocupantes del edificio, activándose desde lugares de acceso restringido, para que únicamente puedan ponerla en funcionamiento las personas que tengan esta responsabilidad.

Se encuentra en conserjería. Se debe establecer un código, es decir, un tipo de señal para cada información o aviso que se pretenda dar mediante el timbre. Este código será conocido por todos los profesores y personal complemetario. En concreto, se establecerá una señal para evacuación.

Como la superficie construida es inferior a 5000 m2 no existe obligación de disponer de instalación de detección y alarma,  pero sí de disponer señal de alarma.

Megafonía:

Se dispondrá de canal abierto para todos desde la conserjería, cerrado desde conserjería para comunicarse con las aulas y cerrado desde las aulas para comunicarse entre sí o con conserjería.

Será muy útil para comunicar situaciones de emergencia bien por canal abierto si es urgente evacuar o por canal cerrado si no se quiere dar alarma.

	EQUIPO AUTOMATICO
	ALERTA / ALARMA EQUIPOS
	EVACUACIÓN GENERAL*
	FINAL DE LA EMERGENCIA

	Instalación de alerta: Sirena
	Tres toques cortos y seguidos
	Un toque largo
	Dos toques cortos

	Megáfono
	Atención Código “A”
	Atención Código “B”
	Atención Código “C”


Protección activa:

Extintores  portátiles:

En todo el edificio se dispondrán extintores en número suficiente para que el recorrido real en cada planta desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no supere los 15 m.

Cada uno de los extintores tendrá una eficacia como mínimo 21A-113B

En los aparcamientos cuya capacidad sea mayor que 5 vehículos, se dispondrá un extintor de eficacia como mínimo 21ª-113B cada 15 m de recorrido, como máximo, por calles de circulación o, alternativamente, extintores de la misma eficacia convenientemente distribuidos a razón de uno por cada 20 plazas de aparcamiento.
En las inmediaciones del racor de conexión para el suministro de gasoleo se situará un extintor por cada equipo de suministro, de polvo BC, de eficacia extintora 144B para los productos de clase B y 113B para los productos de las clases C y D.

Los extintores se dispondrán de forma tal que puedan ser utilizados de manera rápida y fácil; siempre que sea posible, se situarán en los paramentos de forma tal que el extremo superior del extintor se encuentre a una altura sobre el suelo menor que 1,70 m.

Los profesores y personal complementario conocerán el uso y la ubicación de los extintores.

	Capítulo 5.


PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES.

5.1. DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES DE RIESGO QUE GARANTIZAN EL CONTROL DE LAS MISMAS.

INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE GENERAR RIESGO DE INCENDIO:

- Distribución eléctrica: el mantenimiento y reparaciones son llevadas a cabo por “Electricidad Valentín”
- Calefacción: la instalación y el mantenimiento es realizado por “Termoclima”
Todas las instalaciones deben ser objeto de un correcto mantenimiento y revisiones anuales por empresa instaladora y mantenedora autorizada.

Los contratos de mantenimiento de estos elementos con riesgo se adjuntarán al presente plan de autoprotección en el Anexo II, punto 1 de este documento.

5.2. DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN QUE GARANTIZAN LA OPERATIVIDAD DE LAS MISMAS.

La empresa “FIREMUR” Francisco Hernández Jiménez es la encargada del mantenimiento y revisión de los medios de lucha contra incendios.

Las instalaciones y medios materiales están compuestos por:

· Sistemas de extinción de incendios portátiles:

· 5 extintores de polvo ABC de 6 kg de peso.

· 4 extintores de polvo ABC de 9 kg de peso.

· 2 extintores de CO2 de 5 kg de peso.

· 2 extintores de CO2 de 2 kg de peso.
La periodicidad de sus revisiones es según normativa vigente y contrato (anual)
Los contratos de mantenimiento se adjuntarán al presente plan de autoprotección en el Anexo II, punto 1 de este documento.

5.3.  REALIZACIÓN DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE.

Instrucción técnica complementaria MI-IP03.
Instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia instalación.

CAPÍTULO X.
REVISIONES E INSPECCIONES PERIÓDICAS
38. Revisión y pruebas periódicas
El titular de las instalaciones, en cumplimiento de las obligaciones señaladas en el capítulo anterior, deberá solicitar la actuación de las empresas instaladoras, mantenedoras o conservadoras de nivel correspondiente a la instalación, a fin de revisar y comprobar, dentro de los plazos que se señalan, el correcto estado y funcionamiento de los elementos, equipos e instalaciones, según los requisitos y condiciones técnicas o de seguridad exigidos por los reglamentos y normas que sean de aplicación. Del resultado de las revisiones se emitirán, por ellas, los correspondientes certificados, informes o dictámenes debidamente diligenciados, los cuales serán conservados por el titular a disposición de la Administración que lo solicite.

Tales revisiones podrán ser llevadas a cabo igualmente por los organismos de control autorizados en el campo correspondiente.

En las instalaciones contempladas en esta ITC se realizarán además de las revisiones y pruebas que obligan los Reglamentos existentes para los aparatos, equipos e instalaciones incluidas en los mismos, las siguientes:

38.1 Instalaciones de superficie.

1. El correcto estado de las paredes de los cubetos, cimentaciones de tanques, vallado, cerramiento, drenajes, bombas, equipos, instalaciones auxiliares, etc.

2. En caso de existir puesta a tierra, se comprobará la continuidad eléctrica de las tuberías o del resto de elementos metálicos de la instalación en caso de no existir documento justificativo de haber efectuado revisiones periódicas por el servicio de mantenimiento de la planta.

3. En los tanques y tuberías se comprobará el estado de las paredes y medición de espesores si se observa algún deterioro en el momento de la revisión.

4. Comprobación del correcto estado de las bombas, surtidores, mangueras y boquereles.

38.1.1 Instalaciones que no requieren proyecto. Cada diez años se realizarán las revisiones y pruebas descritas en 38.1.

38.1.2 Instalaciones que requieran proyecto. Cada cinco años se realizarán las revisiones y pruebas descritas en 38.1.

38.2 Instalaciones enterradas. En las instalaciones enterradas de almacenamiento para su consumo en la propia instalación se realizarán además las siguientes pruebas:

a. Protección activa. Cuando la protección catódica sea mediante corriente impresa, se comprobará el funcionamiento de los aparatos cada tres meses.

Se certificará el correcto funcionamiento de la protección activa con la periodicidad siguiente:

· Tanques de capacidad no superior a 10 m3 cada cinco años, coincidiendo con la prueba periódica.

· Tanques y grupos de tanques con capacidad global hasta 60 m3 cada dos años.

· Tanques y grupos de tanques con capacidad global de más de 60 m3 cada año.

b. A los tanques de doble pared con detección automática de fugas, no será necesario la realización de las pruebas periódicas de estanquidad. Cuando se detecte una fuga se procederá a la reparación o sustitución del tanque.

c. A los tanques enterrados en cubeto estanco con tubo buzo, no será necesario la realización de las pruebas periódicas de estanquidad. El personal de la instalación comprobará al menos semanalmente la ausencia de producto en el tubo buzo.Cuando se detecte una fuga se procederá a la reparación o sustitución del tanque.

d. A los tanques que no se encuentren en las situaciones b) o c) se les realizará una prueba de estanquidad, según las opciones siguientes:

0. Cada cinco una prueba de estanquidad, pudiéndose realizar con producto en el tanque y la instalación en funcionamiento.

1. Cada diez años una prueba de estanquidad, en tanque vacío, limpio y desgasificado, tras examen visual de la superficie Interior y medición de espesores en tanques metálicos no revestidos.

1. Las tuberías deberán ser sometidas cada cinco años a una prueba de estanquidad.

1. La primera prueba de estanquidad se realizará a los diez años de su instalación o reparación.

El sistema para realizar la prueba de estanquidad ha de garantizar la detección de una fuga de 100 ml/h y tiene que estar evaluado con el procedimiento indicado en el informe UNE 53.968. El laboratorio de ensayo que realice la evaluación ha de estar acreditado de acuerdo con el Real Decreto 2200/1995.

Estas pruebas serán certificadas por un organismo de control autorizado.

Así mismo, si las instalaciones disponen de algún sistema de detección de fugas distinto a los indicados en los párrafos b) o c), el órgano territorial competente en materia de industria de la Comunidad Autónoma podrá conceder la exención de las pruebas periódicas de estanquidad o aumentar su periodicidad.

No será necesario realizar la prueba de estanquidad en las revisiones de tanques enterrados que contengan fuelóleos, dado que las características del producto (fluidez crítica alta, viscosidad elevada, etc.) hacen que sea prácticamente imposible que fuguen.

39. Inspecciones periódicas
Se inspeccionarán cada diez años todas aquellas instalaciones que necesiten proyecto. Esta inspección será realizada por un organismo de control autorizado.

La inspección consistirá, fundamentalmente, en la comprobación del cumplimiento, por parte del titular responsable de la instalación, de haberse realizado en tiempo y forma, las revisiones, pruebas, verificaciones periódicas u ocasionales indicadas para cada tipo de instalación en la presente instrucción. El procedimiento a seguir, sin que éste tenga carácter limitativo, será el siguiente:

1. Identificación del establecimiento o instalación respecto a los datos de su titular, emplazamiento, registros y resoluciones administrativas que dieron lugar a la autorización de puesta en marcha.

2. Comprobar de no haberse realizado ampliaciones o modificaciones que alteren las condiciones de seguridad por las que se aprobó la instalación inicial, o que en caso de haberse producido éstas, lo han sido con la debida autorización administrativa.

3. Comprobación de que la forma y capacidad del almacenamiento, así como la clase de los productos almacenados, siguen siendo los mismos que los autorizados inicialmente, o como consecuencia de ampliaciones o modificaciones posteriores autorizadas.

4. Comprobación de las distancias de seguridad y medidas correctoras.

5. Mediante inspección visual, se comprobará el correcto estado de las paredes de los tanques, cuando estos sean aéreos, así como el de las paredes de los cubetos, cimentaciones y soportes, cerramientos, drenajes, bombas y equipos e instalaciones auxiliares.

6. En los tanques y tuberías inspeccionables visualmente, se medirán los espesores de chapa, comprobando si existen picaduras, oxidaciones o golpes que puedan inducir roturas y fugas.

7. Comprobación del correcto estado de mangueras y boquereles de aparatos surtidores o equipos de trasiego.

8. Inspección visual de las instalaciones eléctricas, cuadros de mando y maniobra, protecciones, instrumentos de medida, circuitos de alumbrado y fuerza motriz, señalizaciones y emergencias.

9. En el caso de existir puesta a tierra, si no existiera constancia documental de haberse realizado las revisiones periódicas reglamentarias, se comprobará la continuidad eléctrica de tuberías o del resto de los elementos metálicos de la instalación.

10. Se comprobará que se han realizado, en tiempo y forma, las revisiones y pruebas periódicas.

Del resultado de la inspección se levantará un acta en triplicado ejemplar, la cual será suscrita por el técnico inspector de la Administración o del organismo de control autorizado actuante, invitando al titular o representante autorizado por éste a firmaría, expresando así su conformidad o las alegaciones que en su derecho corresponda, quedando un ejemplar en poder del titular, otro en poder del técnico inspector y el tercero para unirlo al expediente que figure en los archivos del organismo de la Administración competente a los efectos que procedan.
MEDIOS DE  LUCHA CONTRA INCENDIOS- REVISIONES
- Los extintores deben ser revisados por el personal de la empresa, al menos, trimestralmente. Se revisará: la accesibilidad y buen estado aparente de conservación seguros, precintos, inscripciones, manguera, estado de carga (peso y presión), estado de las partes mecánicas (boquilla, válvulas, mangueras, etc).

- Los extintores deben ser revisados, por personal especializado realizando las siguientes inspecciones:

 A) cada año:

   · verificación del estado de carga (peso, presión) y en el caso de extintores de polvo con botellín de impulsión, estado del agente extintor.

   · comprobación de la presión de impulsión del agente extintor.

   · estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas.

 B) cada cinco años:

   · contados a partir de la fecha de timbrado inicial o último del extintor, y por tres veces como máximo, se retimbrará el extintor de acuero con la ITC-MIE AP.5 del reglamento de aparatos a presión sobre extintores de incendio. Por tanto, la vida máxima de un extintor es de 20 años. Los extintores de anhídrido carbónico no requieren ser retimbrados.

- El mantenedor de los sistemas de extinción, tiene la obligación de informar por escrito al titular, de los sistemas contra-incendios que no ofrezcan garantías del correcto funcionamiento, presenten deficiencias que no puedan ser corregidas durante el mantenimiento o no cumplan las disposiciones vigentes. El mantenedor deberá entregar una copia del documento al titular donde justifique que ha realizado las operaciones de mantenimiento, la fecha en la que han sido realizadas, resultados o incidencias, elementos sustituidos y todo aquello que considere oportuno para el buen funcionamiento de los sistemas y además comunicar la fecha en que corresponde realizar las operaciones de mantenimiento periódicas.
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Instrucción Técnica Complementaria para Baja Tensión: ITC-BT-05 Verificaciones e inspecciones

4.2. Inspecciones periódicas.
Serán objeto de inspecciones periódicas, cada 5 años, todas las instalaciones eléctricas en baja tensión que precisaron Inspección inicial; y cada 10 años, las comunes de edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 kW.

	CAPITULO 6


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6.1.  IDENTIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 

El plan de emergencia define la secuencia de acciones a desarrollar para el control inicial de las emergencias que puedan producirse, planificando la organización humana con los medios necesarios que la posibilite. Objetivos:
· Definir y clasificar las posibles situaciones de emergencia, frente a las cuales hay necesidad de auto protegerse.

· Establecer la estructura jerárquica y funcional, de las personas que deban intervenir en una situación de emergencia.

· Definir y establecer la secuencia de las acciones a desarrollar, para el control inicial de las emergencias que puedan producirse.

Supone una organización con niveles de mando, y la fijación de cometidos específicos a personas y/o grupos de personas, de manera que queden garantizadas las funciones de protección contra el fuego: detección, alarma, evacuación y extinción, así como contra cualquier emergencia que pudiera acontecer.

· La detección se realiza por persona presente en la zona o automáticamente a través de los dispositivos de detección existentes.

· La alarma se transmite por testigos presenciales, de viva voz, por teléfono, megafonía o sirena de alarma.

· La evacuación se efectúa bajo la dirección del denominado Jefe de Emergencia que coordina a los responsables de evacuación nombrados en los diferentes sectores, que determinan previamente el itinerario más seguro, siguiendo los criterios expresados en este Plan de Emergencia.

Todas las características generales del plan se realizan en función de los medios humanos y técnicos disponibles en cada momento o turno de la actividad, datos que han sido suministrados por la empresa.

6.1.1.- EMERGENCIAS EN FUNCIÓN DEL RIESGO POTENCIAL.

Los riesgos potencialmente más importantes, que pueden generar situaciones de emergencia, y que precisan diferentes acciones para su control, son las siguientes:
INCENDIO: Las medidas que hay que tomar van encaminadas a controlar o a extinguir el fuego y/o a evacuar a los ocupantes de una forma rápida, ordenada y segura, hasta la llegada de los medios externos comunales. Podríamos encontrarnos dos tipos de incendios:

a) Los producidos por fuegos sin riesgo de explosión que son los que se producen por combustión de sustancias (papel, madera, tejidos...) que no son explosivas, ni tampoco están en condiciones de explotar.

b) Los producidos por un fogonazo de producto inflamable que son los que se producen por una combustión tan rápida que impiden que se puedan evitar sus consecuencias.
EXPLOSIÓN: Las medidas que hay que tomar van encaminadas a evacuar a los posibles heridos y ocupantes de la zona afectada, a retirar los materiales y a cortar los suministros de energía susceptibles de provocar sucesivas explosiones en cadena. Este tipo de emergencia suele ir asociada de una emergencia por incendio. 
ACCIDENTE: Las medidas que hay que tomar, serán la atención de las personas accidentadas y si fuera necesaria la evacuación del herido.

ENFERMEDAD: Una enfermedad contagiosa puede desencadenar un estado de emergencia, debiendo actuar con las directrices del Ministerio de Sanidad que procedan en estos casos.

INUNDACIONES: Dadas las características de esta emergencia, la actuación vendrá dada según el alcance y siempre subordinada a protección civil. Se reducirá a funciones de evacuación, control y ayuda a accidentados.

MOVIMIENTO SISMICO: Dadas las características de esta emergencia, la actuación vendrá dada según el tipo y siempre subordinada a protección civil. Se reducirá a funciones de evacuación, control y ayuda a accidentados, sin perjuicio de las correspondientes recomendaciones preventivas que se describen en este manual.
OTROS FACTORES: Dadas las características de la emergencia, la actuación vendrá dada según el tipo y siempre subordinada a protección civil. Se reducirá a funciones de evacuación, control y ayuda a accidentados, sin perjuicio de las correspondientes recomendaciones preventivas que se describen en este manual.

6.1.2.- EMERGENCIAS EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD.

La materialización de un riesgo potencial en cualquier área se considerará como una situación de emergencia y supondrá la aplicación de la acción correctora pertinente con los medios humanos y materiales disponibles y con carácter prioritario. En función de la gravedad de sus posibles consecuencias, las emergencias se clasificaran en:

CONATO DE EMERGENCIA: Situación que puede ser controlada y dominada, de forma sencilla y rápida por el personal y con los medios de protección del local, dependencia o sector.

EMERGENCIA PARCIAL: Situación que precisa la actuación de todos los equipos y medios de protección de la empresa y la ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. Afecta únicamente a parte del edificio o a algún sector o planta sin que afecte al resto del edificio. Puede necesitarse una emergencia parcial del edificio o planta.

EMERGENCIA GENERAL: Situación que precisa la actuación de todos los equipos y medios de protección de la empresa y la ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. Afectaría a todo el edificio, necesitándose la evacuación de la totalidad del edificio. La evacuación total del Edificio se efectuará con las condiciones que garanticen la máxima seguridad, interviniendo los equipos de salvamento exteriores.

EVACUACION: Ante esta situación de emergencia parcial o general, se procederá a la evacuación con las condiciones que garanticen la máxima seguridad, interviniendo los equipos de salvamento exteriores. Se puede decretar:

EVACUACIÓN PARCIAL: Cuando las condiciones de evacuación afectan a locales, dependencias o sectores.

EVACUACION GENERAL: Cuando las condiciones de evacuación afectan a todas las dependencias del Edificio.

Todo el personal integrante de la empresa habrá sido informado previamente de los puntos de reunión de acuerdo a su situación en las diferentes secciones. Estos puntos de reunión exteriores se han fijado alrededor de la empresa, con el fin de poder controlar que todo el personal ha sido evacuado en ese momento. La evacuación se realizará de forma ordenada y controlada.  

El Jefe de Emergencia colaborará con los Organismos y Autoridades competentes.

6.1.3.- EMERGENCIAS EN FUNCIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE MEDIOS HUMANOS.

Por la disponibilidad de los medios humanos, los planes de actuación en emergencias se clasifican de la manera siguiente:

En horario lectivo. Se considera el Plan de actuación de Emergencia establecido en horario mañana y tarde (en curso escolar 2007/08 que aun  existe horario partido) A partir del curso 2008/09, el plan de actuación se establecerá en horario de mañana.
En horario no lectivo. Se considera el Plan de actuación de Emergencia establecido en horario de tarde, en el que los medios personales son reducidos y por tanto, las funciones serán únicamente las de dar alerta y aviso a medios externos de ayuda a emergencias.
6.2.  PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS.

6.2.1.- DETECCIÓN Y ALERTA.

La alerta advierte de dos situaciones:

1º.- Que el estado de la situación es de una posible emergencia y/o evacuación, comenzando los equipos, según sus funciones, a estar preparados y pendientes de una posible actuación, previo aviso.

2º.- Que se ha producido una emergencia no susceptible, por el momento, de evacuación, requiriéndose la intervención del Equipo de Primer Intervención únicamente. En esta situación el resto de equipos de autoprotección de la empresa y los equipos de ayuda exteriores deberán ser alertados, informados, de dicha situación quedando estos, en su caso, a la espera y preparados para una posible actuación, previo aviso.
En este segundo caso y de la forma más rápida posible, la alerta, pondrá en acción a los equipos de Primera Intervención de la empresa e informará a los restantes equipos de la empresa y, en su caso, a los equipos de ayuda exterior.

La transmisión de la alerta puede ser por voces o por sistemas automáticos de aviso.

La transmisión por voces sólo tiene sentido para locales pequeños, poco compartimentados y durante las horas de ocupación. 

Los sistemas automáticos de aviso pueden ser los siguientes: teléfonos interiores y exteriores, instalaciones de alerta (usualmente sirenas) e instalaciones de megafonía.

El teléfono es uno de los medios más utilizados en los planes de emergencia, para la transmisión de alertas y alarmas entre el personal de la empresa, o solicitud de ayudas externas. El problema evidente es el retraso que se sufre cuando el número que se desea contactar está comunicando, este defecto es subsanable si cuando se utiliza para trasmitir la alerta y/o alarma a un puesto de control centralizado, se ha previsto con anterioridad que se efectúe por una extensión especial, que sólo se utiliza para emergencias y se recibe únicamente en dicho puesto de control. Lo que no es admisible en absoluto es como único medio de alerta entre el puesto de control y los locales a los que se quiere alertar.

Las instalaciones de alerta y megafonía son las instalaciones específicas de alerta y alarma de incendio más recomendadas por los técnicos en prevención, y que con mayor profusión se encuentra requerida en la legislación vigente y normativas.

Las instalaciones de alerta y megafonía está previsto que alerten, desde un punto de control, a las personas que deben emprender alguna acción para limitar las consecuencias del incendio. Es evidente que para este fin las instalaciones de megafonía son mejores que las de alerta, pues permiten una mayor versatilidad en la alarma (vía de evacuación que se debe seguir, alarmas en claves, orden concreta a una determinada zona, etc.)

El Colegio Fahuarán cuenta con  dispositivos de alarma y megafonía para una alerta eficaz, en el caso de producirse una emergencia en el centro de trabajo.

6.2.2.- MECANISMO DE ALARMA.

6.2.2.1. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE DARÁ LOS AVISOS.

La persona que detecte la emergencia procederá a dar aviso inmediato al Jefe de emergencias, informando del lugar y detalles del siniestro si estos se conocen, y poder así, el Jefe de emergencias, dar las instrucciones correspondientes dependiendo de la naturaleza de la emergencia.

Los equipos de autoprotección al oír la señal de alarma, se pondrán a disposición del Jefe de Emergencias, localizándolo a través de los teléfonos internos en el Centro De Coordinación de Atención de Emergencias. El Jefe de Emergencias dará las instrucciones correspondientes según la naturaleza de la emergencia.

La orden de alarma para evacuación será realizada por el Jefe de Emergencias que trasmitirá dicha orden al Centro de Coordinación de Atención de Emergencias el cual trasmitirá dicha alarma a los restos de equipos, tanto internos como externos. 

La señal de alarma se llevará a cabo a través de teléfonos internos y externos de la empresa, según lo establecido para este sistema en el punto anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en ese mismo aparatado para los mecanismos automáticos de alerta y alarma. 

En todo caso, los Equipos de Alarma y Evacuación trasmitirán dicha orden de viva voz al resto de personal. 

Téngase en cuenta que la empresa, al instalar los mecanismos automáticos de alarma y alerta, deberá establecer un código de señales y avisos para cada tipo de situación.

En las siguientes tablas se establece un ejemplo de posibles códigos:

	EQUIPO AUTOMATICO
	ALERTA / ALARMA EQUIPOS
	EVACUACIÓN GENERAL*
	FINAL DE LA EMERGENCIA

	Instalación de alerta: Sirena
	Tres toques cortos y seguidos
	Un toque largo
	Dos toques cortos

	Megáfono
	Atención Código “A”
	Atención Código “B”
	Atención Código “C”


* (Si existe una zona afectada por fuego, derrumbe, etc. comunicar zona siniestrada por megáfono).

En la siguiente tabla deberá la empresa establecer las señales que procedan según el mecanismo automático que instalen:

	EQUIPO AUTOMATICO
	ALERTA / ALARMA EQUIPOS
	EVACUACIÓN GENERAL
	FINAL DE LA EMERGENCIA

	
	
	
	


Estos códigos o señales de Alerta y Alarma han de ser conocidas por todos los integrantes del Equipo de Autoprotección.

6.2.2.2. IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE COORDINACIÓN DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL.

Conserjería, situado en la planta baja del edificio, será el Centro de Coordinación de Atención de Emergencias.

Dispondrá de un teléfono para avisos a interior y exterior, el cual se recomienda que disponga de una extensión especial, que solo se utiliza para emergencias y se recibe únicamente en dicho puesto de control.

En este punto también deberá existir el centro trasmisor de la alarma y alerta mediante los mecanismos automáticos que se instalen (megáfono, activación de sirena, etc.)

La persona que ocupe uno de los puestos de trabajo ubicado en este punto deberá conocer sus funciones como Centro de Coordinación, códigos de alarma y alerta y consignas para la transmisión de las alertas y las alarmas tanto a los equipos interiores como exteriores. En concreto deberá:

· Localizar la zona desde donde se produce la llamada de alerta.

· Identificación de la emergencia (incendio, accidente, aviso bomba, etc..)

· En caso de accidente, número y estado de los heridos.

· Nombre de la persona que informa.

· Avisar inmediatamente a Jefe de Emergencias

· Restringir el tráfico de llamadas hacia el exterior.

· Debe tener presente todos los teléfonos de emergencia necesarios (Bomberos, Protección Civil, etc..)

· Mantenerse atenta a cualquier orden que dé el Jefe de Emergencia

Esta persona actuará, siempre, previa orden de Jefe de Emergencia, el cual estará siempre en comunicación (personal o telefónica) con el Centro de Coordinación. Desde éste punto, el jefe de la emergencia dirigirá las operaciones y dictará las acciones a tomar.

6.2.3.- MECANISMOS DE RESPUESTA FRENTE A LA EMERGENCIA.

6.2.3.1-  En la situación de DETECCIÓN DE UN FUEGO

A) Las acciones concretas a realizar por el PERSONAL son las siguientes:

1-
Dará aviso a la Centralita telefónica (mediante voz, teléfono o pulsando la señal de emergencia) indicando si fuera posible:

· Zona afectada

· Tipo de material afectado

· Nombre de la persona que informa
2- Si conoce el funcionamiento y uso de los medios de extinción, intentará sofocarlo con la ayuda de los medios de protección que tenga a su alcance, mientras su vida no corra peligro, junto con el resto del personal de la zona o planta afectada. 

3- Cuando se persone en la zona el personal del Equipo de Autoprotección, se pondrá a las órdenes del Jefe de Intervención o del Jefe del EPI.

4- En el caso de que se notificara por el sistema de aviso de alarma (mediante sirena o vía telefónica) la situación de emergencia se llevarán a cabo las siguientes acciones:

Conductas  generales:

· Todo el personal deberá colaborar  en las labores de asistencia y en su caso evacuación del edificio.

· Se evitará realizar comentarios  relativos al peligro de la situación o al riesgo existente.

· Controlar cualquier situación de pánico o histeria colectiva, especialmente si afecta a otros compañeros.
· Colaborar a mantener la calma durante las tareas de evacuación.

B) Las acciones concretas a realizar por el JEFE DE EMERGENCIA son las siguientes:

1- Al ser comunicada la señal de emergencia se dirigirá al centro de control, donde se informará de la situación. Comunicará inmediatamente con el Jefe de Intervención o en su defecto con el Jefe del EPI.

2- Coordinará la actuación de los Equipos de Primera Intervención, de forma que según las informaciones recibidas de JI o Jefe EPI, tomará las decisiones oportunas.

3- Comunicará la situación de emergencia al responsable de área si no se hubiese realizado.

4- Cuando se confirme la emergencia, llamará al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento (teléfono 112), dando el siguiente mensaje:

LLAMADA DESDE   Colegio Fahuarán
NUESTRA DIRECCION ES Avenida Constitución, 23 de Abarán
TENEMOS UN INCENDIO. HAY ………(nº)………….PERSONAS EN PLANTA…, (nº) EN PLANTA ……….  Etc…

LOS ESPERAMOS A LA ENTRADA DEL COLEGIO
NUESTRO TELEFONO DE CONTACTO ES:  968 770 162/652 677 111
5- Dará las órdenes oportunas para realizar si fuera necesario el fin de emergencia o la evacuación parcial o general del edificio.

-Pulsando la alarma de emergencia general.

-Ordenando la evacuación al Jefe Intervención (JI). 

-Ordenando al JI la desconexión eléctrica de determinados sectores afectados.

Se dirigirá, él o la persona en que delegue, al lugar de reunión con el fin de informar de la situación y las acciones a llevar a cabo.

6- Recibirá la ayuda externa y la acompañará o le indicará la zona del siniestro, momento en que se pondrá, él y el resto de miembros del Equipo de Auto protección, a sus órdenes.

7- Si se pasa a situación de final de emergencia:

Una vez el incendio esté sofocado, y después de comprobar la zona afectada y verificar que no quede algún foco de ignición (siempre en consonancia con las decisiones de los miembros del Cuerpo de Bomberos):

Dejará, en caso que lo indiquen los Bomberos, en la zona diferentes miembros del EPI con el fin de vigilarla.

C) Las acciones concretas a realizar por el JEFE DE INTERVENCION son las siguientes:

1- Al escuchar o serle comunicada la señal de emergencia se pondrá en contacto inmediatamente con el Centro de Control donde se informará de la situación y se dirigirá a la zona del incidente.

2- En la zona del incidente será informado de la situación por los miembros del Equipo de Primera Intervención (EPI) o personal que allí pudiera encontrarse, transmitiendo éstos datos al Jefe de Emergencia.

3.- Coordinará las actuaciones de los EPI en el lugar de la incidencia, transmitiendo las órdenes recibidas por el Jefe de Emergencia.

-Si el fuego está controlado o extinguido: 

Una vez el incendio esté sofocado, y después de comprobar la zona afectada y verificar que no quede ningún foco de ignición comunicará con el Jefe de Emergencia a fin de que se decrete el fin de la emergencia.

-Si el fuego es incontrolable: 

Se pondrá en contacto telefónicamente con el Jefe de Emergencia a fin de que éste solicite la ayuda exterior (Bomberos y si es necesario ambulancias) y aplique los procedimientos operativos oportunos

4.- En caso de decretarse la evacuación, coordinará a los EPI, que actuarán como colaboradores de los miembros del Equipo de Evacuación y Alarma.

5.-Cuando el JE declare el final de emergencia, se incorporará a su puesto de trabajo en situación de normalidad

6- Emitirá informe escrito de la emergencia con las incidencias reseñables.  Lo dirigirá al Jefe de Emergencia.

D) Las acciones concretas a realizar por los MIEMBROS DEL EPI son las siguientes:

1- Al escuchar el aviso de emergencia se pondrán en contacto  con el centro de control, donde se informarán de la situación de emergencia y se dirigirá al punto de la incidencia, salvo que ya esté en la zona afectada, caso en que continuará interviniendo en las tareas de extinción. 

2.- Al llegar a la zona afectada, se encontrarán con el resto de miembros del Equipo de P.I. y el Jefe de Intervención, actuando de acuerdo con las instrucciones que se reciban de este último.

3- Si el fuego amenaza la seguridad de los intervinientes, abandonarán las operaciones de extinción, cerrando puertas. También se abandonarán cuando se reciba la orden del JI. Cuando llegue la ayuda externa, les prestarán la ayuda necesaria, poniéndose a su disposición.

En caso de evacuación los miembros del equipo de primera intervención asumirán la función de ayuda en la  evacuación y acompañarán al personal durante la salida fuera de la empresa, bajo la supervisión de los miembros del EAE. La evacuación se realizará por las salidas de emergencia indicadas.

Velarán por el orden y seguridad del personal a su cargo que en todo momento permanecerá en el Area de Reunión.

Procurará que el personal en el área de concentración no bloquee ningún acceso, camino etc. que pudiera ser factible de utilizar para el control de la emergencia.

4- Cuando el JE declare el final de emergencia, se mantendrán junto al personal evacuado, atendiéndoles en sus necesidades y colaborando con el Equipo de Alarma y Evacuación.

5 - El Jefe del EPI emitirá informe escrito de la emergencia con las incidencias reseñables.  Lo dirigirá al Jefe de Emergencia.

E) Las acciones concretas a realizar por el EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN son las siguientes:

1- En caso de escuchar la señal de alarma, cada miembro del equipo de alarma y evacuación comprobará la ubicación de las personas existentes en su área de responsabilidad. Realizará una comprobación del estado de las vías de evacuación, verificando que se encuentran expeditas. 

2- Emitida orden de evacuación procederá a dirigir y coordinar al restante personal en el desalojo de forma rápida pero en orden del personal existente, contando al personal que se evacue y dirigiéndolos al área de concentración designada.

3- Se asegurarán del total desalojo de su área de emergencia, cerrando las puertas tras la salida de la última persona.

4-Situado el personal en el Área de Reunión, pasarán lista.  Inmediatamente el Jefe del Equipo se dirigirá al Centro de Control y Seguimiento donde informará al Jefe  de Emergencia de la situación de la evacuación.  Regresará al área de concentración cumpliendo las instrucciones que haya recibido del Jefe de Emergencia.

5- El equipo de alarma y evacuación será el responsable del personal externo de la empresa y que en ese momento se encuentre en el Edificio.

6-Velarán por el orden y disponibilidad del personal a su cargo que en todo momento permanecerá en el Área de Reunión hasta el momento de oír el segundo toque de sirena (fin de emergencia). Una vez acabada la emergencia velará por el seguro estado del personal evacuado.

7- Procurará que el personal en el área de reunión no interrumpa ningún acceso, camino etc. que pudiera ser factible de utilizar para el control de la emergencia.

8- Emitirá informe escrito de la emergencia con las incidencias reseñables del ámbito de su responsabilidad.  Lo dirigirá al Jefe de Emergencia. 

F) Las acciones a realizar por el EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS (E.P.A.) son las siguientes:

Este equipo actuará, en caso de incendio o evacuación, en el punto de reunión, donde dará los primeros auxilios necesarios a las personas (personal o visitantes) que lo necesiten, hasta la llegada de los servicios de ayuda externa (ambulancias o personal sanitario autorizado), momento en el cual se pondrán a las ordenes de los mismos.

En todo caso, siempre permanecerá a las ordenes y comunicaciones del Jefe de Emergencia o Jefe de Intervención.

Al finalizar la emergencia, el Jefe del Equipo, emitirá informe escrito de la emergencia con las incidencias reseñables.  Lo dirigirá al Jefe de Emergencia. 

6.2.3.2. – En la situación de EXPLOSIÓN.

Las medidas que hay que tomar van encaminadas a evacuar a los posibles heridos y ocupantes de la zona afectada, a retirar los materiales y a cortar los suministros de energía susceptibles de provocar sucesivas explosiones en cadena.

Este tipo de emergencia suele ir asociado a una emergencia por incendio.

En caso de evacuación o auxilio a accidentados se llevarán a cabo  las acciones expuestas en este plan para las situaciones de DETECCIÓN DE INCENDIO Y ACCIDENTE. 

6.2.3.3-  En la situación de: ACCIDENTE.

A) Las acciones concretas a realizar por el PERSONAL son las siguientes:

1-Dará aviso a Centralita telefónica, indicando:

· Zona en la que se ha producido el accidente

· Naturaleza del accidente, nº de heridos y su estado.

· Cualquier otra posible situación de riesgo.

· Nombre de quien informa

2-Desde Centralita telefónica se avisará a los miembros del Equipo de Primeros Auxilios y al Jefe de Emergencia.

3-Cuando se persone en la zona el personal del Equipo de Auto protección o del equipo asistencial, se pondrá a las órdenes de su responsable.

4-En función de la gravedad de los accidentados, el Jefe de Emergencia dará orden de aviso a Equipos Sanitarios Asistenciales.

5-El personal asistencial será el imprescindible, manteniéndose el resto de personal en su trabajo habitual.

B) Las acciones concretas a realizar por el JEFE DE EMERGENCIA son las siguientes:

Ante cualquier aviso de emergencia, se dirigirá al Centro de Control y se informará de la situación.

-Si se confirma positivamente: 

1- Evaluar la situación antes de actuar.

2- En función de las informaciones recibidas del JI, adoptará las decisiones  precisas para eliminar cualquier riesgo residual que pudiera producir un posterior accidente.

3- En función de la gravedad de los accidentados, el Jefe de Emergencia dará orden de aviso a Equipos Sanitarios Asistenciales.

-Si se confirma negativamente: 

Se vuelve a la normalidad.

1- Una vez realizada la intervención, deberá llevar a cabo una investigación del accidente o incidente ocurrido.

C) Las acciones concretas a realizar por el JEFE DE INTERVENCION son las siguientes:

1- En cuanto se le notifique la situación de emergencia se dirigirá a la zona del incidente.

2- En la zona del incidente será informado de la situación por los miembros del EPI o personal que allí pudiera encontrarse, transmitiendo éstos datos al Jefe de Emergencia.

3.- Coordinará las actuaciones de los Equipos de Primera Intervención en el lugar de la incidencia, transmitiendo las órdenes recibidas por el Jefe de Emergencia. En esta situación se pondrá a las órdenes del personal asistencial, distribuyendo las consiguientes órdenes a los miembros del EPI para evitar o agravar otros efectos (Retirar de posibles peligros, detener el funcionamiento de la maquinaria implicada si fuera preciso, cortar la corriente eléctrica, etc..). En definitiva, “PREVENIR PARA QUE NO AUMENTE EL ACCIDENTE O SE PRODUZCA UNO SECUNDARIO”

4-Cuando el JE declare el final de emergencia, se incorporará a su puesto de trabajo en situación de normalidad

5- Emitirá informe escrito de la emergencia con las incidencias reseñables.  Lo dirigirá al Jefe de Emergencia.

D) Las acciones concretas a realizar por los MIEMBROS DEL EPI son las siguientes:

1- En cuanto se le notifique la situación de emergencia, se informarán y se dirigirán al lugar del accidente, salvo en el caso en que ya esté en la zona afectada, caso en que continuará interviniendo en las tareas de asistencia. Allí se encontrarán con el Jefe de Intervención, el cual informará de la situación.
2- Al llegar a la zona, actuarán de acuerdo con las instrucciones que se reciban del Jefe de Intervención (JI).

- Retirar posibles peligros.

- Detener el funcionamiento de la maquinaria implicada, si hubiere.

- Calmar a los demás trabajadores que se pudieran ver implicados en la situación.

- Acordonar la zona, o no dejar pasar por ella a nadie.

- “HACER FRENTE A LA CAUSA DEL ACCIDENTE”

3- Cuando el JE declare el final de emergencia, se incorporarán a sus puestos de trabajo en situación de normalidad.

E) Las acciones a realizar por el EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS (E.P.A.)  son las siguientes:

1.- En cuanto se les notifique la situación de emergencia, se informarán y se dirigirán al lugar del accidente, salvo en el caso en que ya esté en la zona afectada, caso en que continuará interviniendo en las tareas de asistencia. Allí se encontrarán con el Jefe de Intervención, el cual informará de la situación.

2.- Darán los primeros auxilios necesarios al accidentado, hasta la llegada de los servicios de ayuda externa (ambulancias o personal sanitario autorizado), momento en el cual se pondrán a las ordenes de los mismos.

6.2.3.4-
En la situación de INUNDACIÓN.

Dadas las características de esta emergencia, la actuación vendrá dada según el alcance y siempre subordinada a Protección Civil. 

Se reducirá a funciones de evacuación, control y ayuda a accidentados, conforme a las funciones asignadas en este Plan a cada equipo para cada una de estas situaciones.

6.2.3.5-
En la situación de MOVIMIENTO SISMICO.

Debido a la especialidad de la presente emergencia se ha incluido en el presente documento un Anexo, nº 8, para casos de Riesgo Sísmico donde se establecen recomendaciones para llevar a cabo antes, durante y después de un terremoto.

En caso de Evacuación o atención a accidentados se procederá según las funciones establecidas para estas situaciones.

6.2.4.- EVACUACIÓN Y/O CONFINAMIENTO

La orden de evacuación vendrá dada por el Jefe de Emergencia, que la dirigirá al Centro de Coordinación para que desde allí se de la señal de Evacuación que proceda.

El Equipo de Alarma y Evacuación actuará, llevando a cabo la evacuación conforme a las siguientes consignas:

· Confirmar la veracidad de la orden de evacuación.

· Transmitir la orden de evacuación recibida.

· Dirigir el tráfico de las personas hacia las vías de evacuación.

· Controla la velocidad y el flujo de las personas para impedir aglomeraciones en las puertas.

· Comprobar la completa evacuación de sus áreas de responsabilidad.

· Controlar la presencia del personal en el punto de reunión.

Los miembros del EAE se ocuparán de la evacuación de la zona que tengan asignada, acompañando al personal hasta el punto de reunión e informando al Jefe de Intervención o de Emergencia.

Es esencial un movimiento ordenado del personal por las vías previstas como salidas de emergencia. Éstas deben estar señalizadas, iluminadas con luces de emergencia, permanecer libres de obstáculos y abrirse siempre en sentido de la evacuación.

Será necesario, tal y como indica el Real Decreto 485/1997 sobre Señalización de seguridad y salud en el trabajo, colocar luces de emergencia que indiquen la salida, para los casos en los que por ausencia de iluminación natural o artificial o por la gran acumulación de humos, el personal pueda quedar desorientado y no saber hacia qué dirección encaminarse.

Cuando suene la alarma de emergencia todo el personal del área afectada que no pertenezca a los Equipos de Intervención, saldrá de las instalaciones por las vías de evacuación, que estarán normalizadas según establece el Real Decreto 486 /1997 sobre Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo.

Es muy importante que el Equipo de Alarma y Evacuación tenga en cuenta la posibilidad de existencia de personas ajenas al centro, visitantes, que deben ser objeto de una segura evacuación. 

El punto de reunión para la evacuación son los indicados a continuación:

	PUNTO PRINCIPAL DE REUNIÓN DE LA EVACUACIÓN
	Parque de la Noria. El tráfico de la Avenida de la Constitución será cortado por el conserje haciendo uso de las señalizaciones y del peto reflectante de los cuales dispone.
Todo el personal se debe concentrar en ese punto, separado por clases, para que el profesorado pueda hacer un rápido recuento del alumnado, y tomar los datos que necesite la dirección.

Ninguna persona debe pararse y esperar en el exterior del centro. Tan solo la persona que ostente la dirección o en quien ésta delegue, permanecerá en los alrededores para colaborar con los servicios de urgencia.


6.2.5.- PRESTACIÓN DE LAS PRIMERAS AYUDAS.

Los Miembros de los Equipos de Autoprotección son un conjunto de personas de la Empresa especialmente entrenadas para la prevención y la actuación en situaciones  de emergencia de la empresa. Para realizar estas funciones de un modo seguro, necesitan contar con procedimientos de actuación en cada situación, una adecuada formación, adecuados equipos de intervención y realizar simulacros periódicos.

Una de las funciones que han de llevar a cabo son la de prestar las primera ayudas necesarias para disminuir o evitar los daños en caso de que exista cualquier situación de emergencia. 

Es por ello que entre sus funciones están las siguientes:

-
Prestar los primeros auxilios sanitarios a las personas heridas, función llevada a cabo por el Equipo de Alarma y Evacuación.

-
Intentar sofocar el fuego en casos de incendio, función llevada a cabo por el Equipo de Primera Intervención.

-
Evacuar la zona o zonas afectadas o que puedan verse afectadas, función llevada a cabo por el Equipo de Alarma y Evacuación.

Estas son actuaciones para la prestación de la ayuda necesaria hasta la llegada de los servicios externos de extinción o salvamento (bomberos, protección civil, ambulancias, etc.). Todo ello a fin de evitar males mayores hasta la llegada de estos servicios externos.

Para que la respuesta de los miembros de este equipo sea competente y organizada, será necesario planificar una formación regular. Esta formación combinara clases teóricas y prácticas sobre terreno, con instructores competentes. Los objetivos deberán establecerse dentro del Plan Anual de Formación y deberán ir dirigidos a la formación y reciclaje necesario en extinción de incendios, evacuación, primeros auxilios, desconexión de sistemas de energía, parada de instalaciones, etc.

6.2.6- MODO DE RECEPCIÓN DE LAS AYUDAS EXTERNAS 

A la llegada del servicio público de ayuda externa, el Jefe de Emergencia les cederá el mando de las operaciones informando del tipo de emergencia, situación y datos que pueden ser de utilidad para los equipos especializados, y colaborando con los mismos en lo que le sea solicitado.

Para ello, el Jefe de Emergencia deberá estar lo más cerca posible de la puerta de entrada principal del edificio.

En caso de haberse realizado ya la evacuación del edificio, todas las personas del edificio, salvo el Jefe de Emergencia, permanecerán en el punto de reunión establecido, hasta que finalice el estado de emergencia.

6.3.  IDENTIFICACIÓN Y FUNCIONES DE LAS PERSONAS QUE LLEVARAN A CABO LOS PRCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN DE EMERGENCIAS.

6.3.1.  OBJETIVOS

El objetivo del Equipo de Auto protección es el de tomar las adecuadas precauciones para impedir que se reúnan las condiciones que puedan originar un accidente y en caso de que éste se produzca, adoptar las medidas idóneas con el fin de disminuir sus consecuencias.

6.3.2.  FUNCIONES

Aunque cada persona que forma parte del Equipo de Auto protección tiene funciones específicas, en general sus funciones son:

- Estar informado del riesgo potencial (incendio, explosión,..) en las diferentes zonas.

- Señalar las anomalías que se detecten y verificar que sean reparadas.

- Conocer la existencia y operación de los medios materiales disponibles.      Estar capacitado para suprimir, sin demora, las causas que puedan provocar cualquier anomalía, mediante:

· Acción indirecta, transmitiendo la alarma a las personas designadas en el Plan de Emergencia.
· Acción directa y rápida (corte de la corriente eléctrica, aislamiento, etc..)
-Combatir el fuego desde que se descubre, mediante:

· Dar la alarma.

· Aplicación de las consignas del Plan de Emergencia.

· Uso de los medios de primera intervención disponibles mientras no lleguen los refuerzos.

· Prestar los primeros auxilios.

6.3.3.  ESTRUCTURA

Debido a las características del Edificio se cree conveniente crear un  Equipo de Auto protección a partir la siguiente estructura:

· Jefe de Emergencia

· Jefe de Intervención

· Equipo de primera intervención 

· Un jefe de equipo

· Componentes del equipo 

· Equipo de Alarma y Evacuación.

· Un jefe de equipo

· Un componente de equipo por cada planta de ocupación habitual.

· Equipo de Primeros Auxilios.

La designación de personas integrantes de los equipos se realizará teniendo en cuenta solamente el turno de trabajo.

En el turno no lectivo (fuera de horario escolar), el personal presente en el colegio tendrá como función únicamente la de dar la alarma a los medios externos y coordinar la evacuación del edificio

En líneas generales y dado el escaso número de personal existente en el edificio dependiente de empresas tanto la titular como las contratadas, las diferentes funciones recaerán en la misma persona. Así el Jefe de emergencias y Jefe de Intervención serán la misma persona, habiendo Equipo de Primera Intervención y Equipo de Evacuación, recayendo siempre en personal del colegio.

En los siguientes puntos se proporcionan las funciones a llevar a cabo por cada uno de los miembros del Equipo de Auto protección en las situaciones de emergencia contempladas.

6.3.3.1. Jefe de Emergencia.

El Jefe de Emergencia (JE) actuará desde el centro de control y seguimiento (C.C.S), que es la conserjería.
En función de la información dada por el Jefe del Equipo de Primera Intervención (EPI) sobre la evolución de la emergencia, dará las órdenes pertinentes sobre las acciones a realizar, ayudas internas a la zona siniestrada y solicitará las ayudas externas necesarias. De él dependen todos los equipos de auto protección y es el máximo responsable de todas las actuaciones que se lleven a cabo durante la emergencia. Ordenará la evacuación en caso que fuera necesario. También se encargará de la recepción de ayuda externa.

Asimismo, redactará un informe del proceso y de las consecuencias de la emergencia.

El sustituto del JE será la persona designada a tal efecto. El JE podrá delegar en la persona designada, la dirección de la intervención, cuando se haya de ausentar para recibir la ayuda externa.

6.3.3.2.  Jefe de Intervención.

El Jefe de Intervención (JI) actuará desde el lugar del siniestro, y mantendrá contacto permanente con el Jefe de emergencia (JE), informándole de la evolución de la incidencia.

Coordinará las acciones a tomar por los equipos de primera intervención (EPI´S), así como la evacuación en caso de que ésta se decretase.

Asimismo, redactará un informe del proceso y de las consecuencias de la emergencia.

El substituto del JI es el Jefe del EPI. El JI podrá delegar en el Jefe del EPI en la coordinación de la intervención, cuando se haya de ausentar.

6.3.3.3. Equipo de Primera Intervención. 

La función del Equipo de Primera Intervención (EPI) es fundamentalmente la siguiente:

· Dar aviso, o en su caso, confirmar la existencia del incendio o explosión.

· Controlar y extinguir el incendio. 

· Colaborar en la evacuación en apoyo del personal.

· Apoyar, si es necesario, a los equipos de ayuda exteriores

Los miembros del EPI acudirán al lugar donde se haya producido el siniestro, con el objetivo de controlarlo y en caso de necesidad de la ayuda externa, apoyar a los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento (S.E.I.P.)

Los componentes del EPI han de estar entrenados en las tareas de extinción, y conocer a la perfección el funcionamiento de los medios de protección que dispone la empresa, por lo cual es recomendable la participación periódica en cursillos sobre la temática de lucha contra incendios.

6.3.3.4.  Equipo de Alarma y Evacuación.

Las funciones de estos servicios son:

· Confirmar la veracidad de la orden de evacuación.

· Transmitir la orden de evacuación recibida.

· Dirigir el tráfico de las personas hacia las vías de evacuación.

· Comprobar la completa evacuación de sus áreas de responsabilidad.

· Controlar la presencia del personal en el punto de reunión.

Los miembros del EAE se ocuparán de la evacuación de la zona que tengan asignada, acompañando al personal hasta el punto de reunión e informando al Jefe de Intervención o de Emergencia.

6.3.3.5.  Centro de Control y Seguimiento

En el local habilitado para Centro de Coordinación (conserjería, en la planta baja del edificio), deben quedar ubicados los medios para dar las señales de emergencia.

También se debe ubicar en este lugar:

1  Armario para guardar las copias de todas las llaves del Edificio.

2  Ejemplar del plan de emergencia con los planos.

3  Listado de teléfonos de emergencias.

La asignación de personal en lo relativo a  los diferentes cargos y equipos del Plan de Emergencia es el siguiente (a rellenar por la empresa):
	EQUIPO
	PUESTO
	NOMBRE

	JE
	DIRECTOR
	ANDRÉS CEBRIAN MARTÍNEZ

	Suplente JE
	
	

	JI
	CONSERJE
	ELOY COBARRO MOLINA

	Suplente JI
	
	

	EPI (equipo primera intervención)
	PROFESOR
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	EAE (equipo alarma y evacuación)
	PROFESOR
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	EPA (equipo de primeros auxilios)
	FISIOTERAPEUTA
	GABRIEL ENRIQUE GÓMEZ CARRILLO

	
	
	


Se deberá mantener actualizada dicha tabla.

No obstante, siempre y en todo caso, se recomienda tener en cuenta lo establecido en el punto 6.3.3. del presente informe en cuanto a los componentes del Equipo de Alarma y Evacuación.

Dicha tabla habrá de quedar expuesta en el tablón de anuncios de la empresa para que sea conocida por todo el personal de la empresa.

6.4.  IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

Será responsabilidad de la Dirección del  colegio el poner en funcionamiento el Plan de Emergencia según criterios establecidos en este Plan.

Indicamos también, la responsabilidad de todo trabajador de cooperar en la extinción de siniestros y en el salvamento de las víctimas de accidentes de trabajo en las condiciones que, en cada caso, fuesen razonablemente exigibles.

La implantación del Manual de Autoprotección será responsabilidad del titular de la actividad, éste podrá delegar las actuaciones a realizar en un Jefe de Seguridad, quien podría asumir también las funciones de Jefe de Emergencia.

El Presidente del colegio, como máxima responsable de la política de Prevención de Riesgos Laborales en el colegio es también el máximo responsable de la implantación de los Planes de Autoprotección en el centro. Podrá delegar la gestión de la implantación (en el director, en este caso), pero mantendrá la máxima responsabilidad y la capacidad de supervisión.

En este caso el responsable será la presidenta del colegio.

	DIRECTORA DEL PLAN DE AUTO PROTECCIÓN:
	Dña. Mª Antonia Jiménez Belló

	RAZÓN SOCIAL:

TELÉFONO: 
	Avenida Constitución, 23

	
	968 770 162

	POBLACIÓN:
	 Abarán (Murcia)
	C.P.
	30550


	JEFE DE EMERGENCIAS
	D. Andrés Cebrián Martínez

	RAZÓN SOCIAL:

TELÉFONO: 
	

	
	

	POBLACIÓN:
	 ()
	C.P.
	


	CAPITULO 7


INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN EN OTROS DE ÁMBITO SUPERIOR.

7.1.  LOS PROTOCOLOS DE NOTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA.

7.1.1.- NOTIFICACIÓN INTERNA DE LA EMERGENCIA:

El protocolo de notificación de las emergencias, entre el personal de la empresa, se realiza de la siguiente forma:

Primer paso: La persona que detecte una emergencia deberá comunicarlo, inmediatamente, al Jefe de Emergencias.

Segundo paso: El Jefe de Emergencia, a continuación dará aviso telefónicamente al Centro de Coordinación, con la orden de alertar a los equipos de autoprotección. Inmediatamente después, el Jefe de Emergencias se dirigirá al Centro de Coordinación.

Tercer paso: El Centro de Coordinación alertará, mediante teléfono o mecanismo automático de alerta (cuando exista), a los Jefes de los Equipos de Autoprotección, avisando en primer lugar, en caso de usar solo el teléfono, al Jefe de Intervención. 

Cuarto paso: Los Jefes de los Equipos de Autoprotección, avisarán al resto de miembros de los equipos, si han sido avisados solo telefónicamente.

Quinto paso: Los Jefes de los Equipos de Autoprotección, sus miembros y el Jefe de Intervención se personarán en el lugar de la Emergencia.

Sexto paso: El jefe de Intervención permanecerá en contacto telefónico constante con el Jefe de Emergencia, el cual se encontrará el Centro de Coordinación. El jefe de Emergencias, desde el Centro de Coordinación da las órdenes que considere oportunas, trasmitiéndolas a través del Jefe de Intervención. 

La forma de comunicar la emergencia dependerá de los dispositivos utilizados para el aviso:

Solo teléfono: La comunicación será directa, rápida y concisa. El contenido de la información en los cuatro primeros pasos será el siguiente:

1 Identificación del emisor.

2 Notificación del tipo de emergencia.

3  Lugar donde se ha producido.

4  La orden que proceda: aviso a resto de equipos, personarse en el lugar...

Mecanismos automáticos de aviso. Megáfono.

El Centro de coordinación dará el aviso a todos los miembros de equipo de autoprotección informando de lo siguiente:

Aviso a Equipo Autoprotección

Código alerta o alarma (que corresponda según tipo de emergencia)

Orden que proceda: personarse en un lugar X... 

(En caso de la orden de evacuación inmediata esta orden vendrá dada bajo un código conocido con anterioridad por los miembros de los equipos de autoprotección).

Mecanismos automáticos de aviso: Sirena.

El Jefe de Emergencia tomará la decisión de activar la sirena. En este caso, el Centro de Coordinación activará la sirena dando el aviso correspondiente, según códigos de alerta y alarma con sirena que se determinen.

Salvo que el aviso sea de inmediata evacuación del centro, junto a este sistema ha de utilizarse igualmente la vía telefónica, según los pasos establecidos anteriormente.

7.1.2. NOTIFICACIÓN EXTERNA DE LA EMERGENCIA.

El Centro de Coordinación tiene las funciones de comunicar la emergencia a los servicios de Ayuda o externos.

Esta comunicación se realizará por teléfono, previa orden del Jefe de Emergencia, que atendiendo a la información recibida por quien le informa de la emergencia o por el Jefe de Intervención decidirá ponerse en contacto con los Servicios de Ayuda externa.

La persona encargada de dar el aviso a los servicios externos deberá comunicar lo siguiente:

LLAMADA DESDE  COLEGIO FAHUARÁN
NUESTRA DIRECCION ES Avenida Constitución, nº 23-Abarán
TENEMOS UN INCENDIO. HAY ………(nº)………….PERSONAS EN PLANTA…, (nº) EN PLANTA ……….  Etc…

LOS ESPERAMOS A LA ENTRADA DEL COLEGIO
NUESTRO TELEFONO DE CONTACTO ES:  968 770 162
7.2.  LA COORDINACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE DE PROTECCIÓN CIVIL DONDE SE INTEGRE EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

De acuerdo con la legislación vigente, todos los planes de autoprotección existentes se supeditaran a los planes de protección civil establecidos para la zona.

Por tanto este Plan de Autoprotección será de aplicación en una  primera actuación, quedando a la discreción de la autoridad competente, Protección Civil provincial,  las respectivas decisiones a tomar, todas ellas en función del tipo de emergencia que se establezca y los distintos protocolos de autoprotección que a nivel territorial, Conserjeria de Justicia  y Administración, y Delegación del Gobierno tengan establecidos por las autoridades de las CC.AA y Gobierno de la Nación, todo ello en cumplimiento de la Ley de Protección Civil.

Por tanto el Jefe de Emergencias deberá ponerse en contacto con Protección Civil en el momento de la emergencia, haciendo caso de las instrucciones dadas por la dirección del organismo.

7.3.  LAS FORMAS DE COLABORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE AUTOPROTECIÓN CON LOS PLANES Y LAS ACTUACIONES DEL SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN CIVIL.

El Jefe de emergencias deberá colaborar en todo lo posible con los miembros de Protección Civil, ofreciéndole toda la información relacionada con la emergencia y las características más importantes del edificio, cuyos riesgos específicos estarán a disposición de las Autoridades de Protección Civil o personas en quien estén delegadas las funciones respectivas (Cuerpo de Bomberos Provincial)

Este Manual de Autoprotección se pondrá a disposición de la Autoridad que lo solicite, entregando una copia a las Autoridades de Protección Civil, así como al cuerpo de Bomberos local y autonómico, y también al cuerpo de la Policía.

Será responsabilidad de la empresa comunicar cualquier cambio o modificación en la distribución o posible obra efectuada en el edificio, siendo motivo de nuevo estudio para la reforma de este Manual de Autoprotección. Cada modificación será entregada, por el Jefe de Emergencias, a los servicios de emergencias anteriormente mencionados.

	CAPITULO 8


IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

8.0  INTRODUCCIÓN.

La Implantación tiene la finalidad de mantener un control del cumplimiento de todos los puntos reflejados en los documentos anteriores mediante:

· Adecuación de los medios materiales existentes (Instalaciones generales, vías de evacuación, sistemas de protección contra incendios, etc.)

· Adecuación de los medios humanos existentes (creación de los equipos de auto protección, formación del personal, etc.)

· Mantenimiento y mejora de la propia estructura (investigación de siniestros, simulacros, etc.)


[image: image3] 
8.1.  IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN.

Será responsabilidad de la Dirección de la empresa el poner en funcionamiento el Plan de Emergencia según criterios establecidos en este Plan.

Según Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección, el personal directivo, los mandos intermedios, técnicos y trabajadores tendrán que participar para conseguir la implantación satisfactoria del Plan de Emergencia.

Indicamos también, la responsabilidad de todo trabajador de cooperar en la extinción de siniestros y en el salvamento de las víctimas de accidentes de trabajo en las condiciones que, en cada caso, fuesen razonablemente exigibles.

La implantación del Manual de Autoprotección será responsabilidad del titular de la actividad, éste podrá delegar las actuaciones a realizar en un Jefe de Seguridad, quien podría asumir también las funciones de Jefe de Emergencia.

El Presidente, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos Laborales en el Colegio, es también el máximo responsable de la implantación de los Planes de Autoprotección en el centro. Podrá delegar la gestión de la implantación, pero mantendrá la máxima responsabilidad y la capacidad de supervisión.

En este caso el responsable será la presidenta del colegio Dña. Mª Antonia Jiménez Belló.
8.2  PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA PERSONAL CON PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

Dado que las acciones personales que no impliquen una práctica diaria o periódica están expuestas a caer en el olvido, será necesario un plan de formación de las personas integrantes de los Equipos de Autoprotección. 

La formación es una herramienta esencial en la gestión de la autoprotección. Como objetivos básicos debe dirigirse hacia el fomento de la capacitación, entendida como la integración de 3 aspectos: formación, adiestramiento y entrenamiento. 

De forma particular se dirige a los integrantes en la organización de la emergencia diseñada en el nivel operativo. 

Este plan deberá contemplar cuanto menos, a nivel operativo, las acciones siguientes:


Jefe de Emergencia y Jefe de Intervención

· Formación básica sobre la planificación de las emergencias.

· Prevención de riesgos comunes.

· Actuaciones  elementales frente a los riesgos comunes, uso de los medios de extinción y actuaciones en los supuestos de emergencia.

Personal de los equipos de primera intervención -EPI-

· Formación básica sobre la planificación de las emergencias.

· Prevención de riesgos comunes.

· Actuaciones  elementales frente a los riesgos comunes, uso de los medios de extinción y actuaciones en los supuestos de emergencia.

El Jefe de Emergencia e Intervención y los miembros del Equipo de Primera Intervención realizarán prácticas con extintores de una forma periódica para saber utilizarlos correctamente en un estado de emergencia.

 Personal de los equipos de alarma y evacuación -EAE-

· Formación básica sobre la planificación de las emergencias.

· Prevención de riesgos.

· Actuaciones frente a los riesgos, uso de los medios de extinción y actuaciones en los supuestos de emergencia.

Personal del Centro de Coordinación y de Comunicaciones -CCC-

· Formación básica sobre la planificación de las emergencias.

· Formación básica sobre gestión de comunicaciones en emergencias.

Personal del Equipo de Primeros Auxilios

· Formación básica sobre la planificación de las emergencias.

· Prevención de riesgos.

· Formación Básica en Primeros Auxilios.

La formación se planificará anualmente, quedando recogida en el Programa Anual de Actividades. 

Los integrantes del Equipo de Autoprotección deberán conocer y tener acceso al presente Manual de Autoprotección.

8.3  PROGRAMA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN A TODO EL PERSONAL SOBRE EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

Dado que las acciones personales que no impliquen una práctica diaria o periódica están expuestas a caer en el olvido, será necesario un plan de formación del personal de la empresa. 

Se efectuaran reuniones informativas a las que asistirá todo el personal del edificio, donde se hará entrega a cada uno de ellos las consignas generales de actuación, que consistirán en:

1 Precauciones a adoptar para evitar las causas que puedan originar una emergencia.

2 Como se ha de informar cuando se detecta una emergencia.

3 Forma de transmitir la alarma.

4 Reconocer la señal de alarma.

5 Información de lo que se ha de hacer en caso de emergencia.

6 Conocimiento del Punto de Control.

7 Conocimiento de los integrantes del Equipo de Autoprotección.

Sería recomendable, con el fin de optimizar la fiabilidad del Plan, que estas reuniones se realizaran de forma periódica.

8.4.  PROGRAMA DE INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS USUARIOS.

Se debe informar a los profesores y personal complementario las pautas y conductas a seguir en caso de emergencia, vías de evacuación etc.

Estas normas se entregaran a los profesores debiendo constatar que entienden lo que se les pide y entregan.

Se colocará detrás de la puerta de cada aula, como recordatorio.

Los profesores cuidadores se harán cargo de la evacuación de los menores con discapacidad.

PREMISAS PARA LA EVACUACIÓN:

1. Conocer las vías de evacuación y las salidas de emergencia:

Debes conocer íntegramente el edificio, sus vías de evacuación y salidas de emergencia.

No uses el ascensor como salida, puede pararse entre dos pisos o ir al piso del incendio y parar allí.
2. Si descubres un incendio:

Avisa rápidamente a la conserjería; ellos están preparados para actuar.

Si no tienes cerca un teléfono, activa un pulsador de alarma.
3. Al oír la señal de alarma:

Deja lo que estés haciendo, no cojas nada y escucha las instrucciones del personal del centro (normalmente llevarán chaleco fotoluminiscente).

Deje el puesto de trabajo en las mejores condiciones de seguridad (instalaciones de gases cerradas, máquinas desconectadas, llaves de paso cerradas)

Sal ordenadamente y con rapidez, pero no corras; el último cerrará las puertas que vaya atravesando.

No abras puertas calientes o por las que salga humo.

Excepto que te encuentres aislado, no actúes por tu cuenta. Ponte a cargo del personal del centro; ellos pueden conducirte con seguridad al exterior. Sólo en caso de no haber personal dirigiendo la evacuación, sigue los rótulos de señalización que existen en cada planta y que a través de las escaleras te conducirán al exterior.

Si el personal con chaleco fotoluminiscente te necesita, ponte a sus órdenes y ayúdales.

Baja las escaleras en fila y pegado a la pared, dejando espacio libre para que los equipos de salvamento tengan acceso al origen del siniestro.

El personal encargado de evacuar el edificio, pondrá su prioridad en evacuar primeramente al personal de la planta donde ocurre el siniestro. Después saldrán los de las plantas superiores y por último los de las inferiores.

No te detengas en las puertas de salida, y no vuelvas atrás.
4. Piensa en los demás:

Recuerda que las personas discapacitadas pueden necesitar tu ayuda. También debes estar pendiente de quienes están cerca de ti, una caída o la pérdida de las gafas pueden dejar momentáneamente incapacitada a una persona.
5. Una vez fuera:

Dirígete al punto de reunión que te haya indicado el personal encargado. Agrúpate con quien estuvieras antes de la evacuación para comprobar que no falta nadie.

Permanece allí hasta que los bomberos o personal autorizado, indiquen que es seguro volver a entrar.
6. Si estas aislado en el edificio y la ruta de evacuación está obstruida por el humo:

Ve a una salida alternativa. Nunca intentes atravesar al humo si no estás completamente seguro de alcanzar la salida.

Avanza a gatas si te ves envuelto por el humo. El aire cercano al suelo es más limpio y fresco.
7. Si la salida es muy peligrosa debido al fuego y al humo:

Busca una habitación con ventana al exterior y cierra la puerta. Haz señales desde la ventana a los bomberos. Si hay teléfono en la habitación, informa a la conserjería de tu situación exacta, aunque te hayan visto hacer las señales.
8. Si no puedes abandonar la habitación y esta empieza a llenarse de humo:

Tapa todas las rendijas por donde entre el humo, si puedes con algo mojado y haz señales desde la ventana al grupo de rescate. Si es imprescindible abre un poco las ventanas para permitir que entre aire fresco. Precaución, las ventanas abiertas pueden crear corrientes de aire que avivarían el incendio.
9. Y recuerda, no está permitido retirar o mover los vehículos del aparcamiento durante la emergencia ya que pueden entorpecer las labores de los vehículos de servicio (bomberos, ambulancias, etc.)
8.5.  SEÑALIZACIÓN Y NORMAS PARA LA ACTUACIÓN DE VISITANTES.

Se estima suficiente para la eficaz protección de los visitantes en caso de emergencias, las señalizaciones de evacuación, planos “usted esta aquí” , y las consignas asignadas en este documento al equipo de Alarma y Evacuación.

En el Anexo 9 de este documento se presenta un tabla de que hacer en caso de emergencia. Colocada esta tabla en el vestíbulo conseguiremos que el personal del centro y personal foráneo que se encuentre en el edificio, estén informados de que hacer en caso de emergencia.

8.6.  PROGRAMA DE DOTACIÓN Y ADECUACIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y RECURSOS.

8.5.1. Dotación.

El  Colegio Fahuarán, contiene todos los medios y materiales, como extintores, megafonía, alarma, alumbrado de emergencia, señalización de las vías… Para hacer frente a la presencia de cualquier emergencia.

8.5.2. Adecuación.

No obstante, una revisión periódica de estos elementos, aumenta la efectividad de los mismos, haciéndolos perfectamente operativos en un posible estado de emergencia.

El Colegio Fahuarán, necesita para su correcta adecuación, la formación e información de los componentes del equipo de Autoprotección y al personal del centro de Trabajo, la creación de los equipos y la realización de simulacro, además de otras medidas:
	Actividad
	Fecha
	Firma

	Formación Trabajadores
	
	

	Creación equipos
	
	

	Simulacro
	
	

	Colocar extintor de polvo ABC en las proximidades de la sala de calderas
	
	

	Señalizar en la puerta de la sala de calderas “Peligro de Incendio”, “Prohibido fumar o prender chispas”
	
	

	Colocar alumbrado de emergencia sobre las puertas de evacuación y en las proximidades del cuadro eléctrico y en la sala de calderas.
	
	

	No se permite como salida de emergencia la escalera de caracol. Debe sustituirse por otra.
	
	

	Cambiar el sentido de apertura de las puertas de la planta de infantil y primaria. Abrirán en el sentido de la evacuación. Esto deben cumplirlo todas las puertas en los recorridos de evacuación.
	
	

	Reparar las lámparas de alumbrado de emergencia.
	
	

	Señalizar todos los recorridos y puertas de emergencia.
	
	


	CAPITULO 9


MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECIÓN.

9.1.  PROGRAMA DE RECICLAJE DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN.

Se establecerá un adecuado programa de actividades formativas periódicas para asegurar el mantenimiento de la formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de Autoprotección, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que dichos conocimientos han sido adquiridos.

El simulacro podría convertirse en una prueba para comprobar si la formación dada a los trabajadores ha sido factible.

En la tabla siguiente se podrá constatar la formación recibida, de forma periódica.

	Formación básica sobre la                          planificación de las emergencias.


	Uso de los medios de extinción y actuaciones en los supuestos de emergencia
	Formación Básica en Primeros Auxilios.
	Ejercicio del SIMULACRO

	Equipo
	Fecha
	Equipo
	Fecha
	Equipo
	Fecha
	Fecha

	JE
JI

EPI

EAE

EPI
	27/05/08
	JE

JI

EPI

EAE

EPI
	27/05/08
	JE

JI

EPI

EAE

EPI
	27/05/08
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


9.2.  PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS.

Las empresas suministradoras y mantenedoras de los correspondientes elementos de protección antiincendios, así como instalaciones de riesgo existentes en el colegio, deberán informar al colegio de la periodicidad del mantenimiento así como de su retirada.

Concretamente: Electricista (Cuadros generales, alarma, megafonía, etc.) Instalación contra incendios (extintores), Mantenimiento de la caldera.
9.3. PROGRAMA DE EJERCICIOS Y SIMULACROS.

La consecución de la efectividad de un Plan de emergencia se alcanza mediante la realización de prácticas periódicas denominadas simulacros.
Así, se consigue mantener el entrenamiento del personal en las tareas a realizar, detectar posibles errores en el Plan de Emergencia, comprobar el correcto funcionamiento de equipos materiales de protección contra incendios y medir el tiempo real de evacuación.

Después de terminar el simulacro, se celebrará una reunión de todos los trabajadores para comentar y evaluar el ejercicio. También se realizará un informe detallando estos apartados generales:

· Tiempos reales de evacuación obtenidos para el conjunto del edificio y para cada una de sus plantas, número total de personas evacuadas y su distribución por plantas.

· Análisis sobre si el diseño de la evacuación fue respetado. En caso contrario, informar de las posibles causas y razones que lo hayan impedido u obstaculizado.

· Valoración del comportamiento colectivo de los trabajadores en una situación de emergencia.

· Valoración del grado de suficiencia de las vías de evacuación existentes para el desalojo ordenado del edificio.

· Identificación de las zonas de estrangulamiento de los flujos de evacuación en las condiciones actuales del edificio.

· Comprobación del funcionamiento del sistema de alarma así como del alumbrado y escaleras de emergencia, en el caso de que existan, indicando si han facilitado la evacuación.

· Identificación de aquellos elementos propios del edificio, sean fijos o móviles, que obstaculicen las vías de evacuación: puertas de apertura contraria al flujo de salida, pilastras, columnas exentas, etc.

· Relación de los incidentes no previstos: accidentes de personas, deterioros en el edificio o en el mobiliario, etc.

La periodicidad con la que se han de realizar estos ensayos es anual y se ha de anotar los tiempos de evacuación utilizados y las desviaciones observadas respecto al plan.

No obstante la realización de un simulacro puede ser bajo los supuestos de  conato de emergencia, emergencia parcial o general; así mismo pueden enfocarse únicamente a la evacuación, ya sea parcial o total del centro. 

9.4.  PROGRAMA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE FORMA PARTE DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

El Plan de Autoprotección tendrá vigencia indeterminada; se mantendrá adecuadamente actualizado, y se revisará, al menos, con una periodicidad no superior a tres años, conforme a la Norma Básica de Autoprotección de los Centros, Establecimientos y Dependencias, Dedicados a Actividades que Puedan Dar Origen a Situaciones de Emergencia, aprobado por el R.D. 393/2007, del 23 de marzo.

9.5.  PROGRAMA DE AUDITORIAS E INSPECCIONES.

Será competencia de la dirección de la empresa, la elección de la contratación de Auditorias externas e Inspecciones, para la comprobación correcta del Manual de Autoprotección.

	CAPÍTULO 10


CONCLUSIONES

10.1.- COMENTARIO FINAL

El presente informe debe servir para que la dirección de la empresa adopte las medidas que estime convenientes, encaminadas a reducir los riesgos en caso de emergencia y una óptima actuación ante ella.

Se debe entender que las conclusiones a que se lleguen en este informe estarán basadas en los datos recogidos en los días y horas, así como en los datos proporcionados por la empresa; por tanto, variaciones que se produzcan sobre condiciones de trabajo, estructuras del edificio y ocupación tanto de trabajadores como clientes  pueden cambiar parcialmente aquellas.

Debe servir para que la Empresa adopte las medidas oportunas para la prevención situaciones de emergencia. No debiendo ser considerado como un estudio completo, ya que la elaboración del mismo no implica que no existan otras anomalías que en el momento de la toma de datos no fueron detectadas.

La elaboración de los planos que se proporcionan a continuación está destinada únicamente a la realización de este plan de auto protección, y no deben de ser utilizados con ningún otro fin.

Para terminar les reiteramos nuestro agradecimiento por su colaboración y nos ponemos a su disposición tanto para aclarar cualquier duda que les pudiera surgir como consecuencia de la lectura del presente plan de auto protección como para colaborar con Uds. en el campo que estimen oportuno. 

San Pedro del Pinatar, a Mayo de 2008
                                                 Fdo.: ESTHER CAMPOY BAÑOS

TÉCNICO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES.


ANEXOS

	ANEXO 1


PLAN DE ACCIÓN

	PLAN DE ACCIÓN
	√  Inicial   Periódica
	Revisión:

	EMPRESA:
	S.C.L. DE ENSEÑANZA FAHUARÁN
	FECHA: 

15/05/2008

	SECCIÓN:
	INSTALACIONES GENERALES

	PUESTO TRABAJO:
	TODOS LOS PUESTOS
	Nº de trabajadores

Seguir lista trabajadores

	Acción Requerida

	
Asignar tareas en caso de emergencia. Cuando se presente una situación de emergencia, deberá haber trabajadores designados, encargados del cierre de llaves de paso de combustible, saltar el diferencial del paso de electricidad, y otras acciones que pueden reducir las consecuencias de una posible emergencia.

	Responsable:
	Fecha Finalización:

27/05/2008
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	
Formación de los equipos. Los equipos de autoprotección deberán recibir la formación establecida para correcta actuación frente a emergencias.

	Responsable:
	Fecha Finalización:

27/05/2008
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	
Información del resto de personal. Todo el personal del centro recibirá la información establecida para correcta actuación frente a emergencias. Se realizaran sesiones informativas con grupos reducidos de personal.

   Para la información también realizarán planos “usted esta aquí”, así como la señalización de los medios de extinción y las vías segura de evacuación.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	
Colocación del buzón para los servicios de extinción.

Una copia del Manual de Autoprotección se dispondrá en la conserjería a disposición de quien los solicite, en caso de emergencia.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	PLAN DE ACCIÓN
	√  Inicial   Periódica
	Revisión:

	EMPRESA:
	S.C.L. DE ENSEÑANZA FAHUARAN
	FECHA: 

15/05/2008

	SECCIÓN:
	INSTALACIONES GENERALES

	PUESTO TRABAJO:
	TODOS LOS PUESTOS
	Nº de trabajadores

Seguir lista trabajadores

	Acción Requerida

	Señalizar “Peligro de Incendio” y “Prohibición de fumar y prender chispas” en la puerta de la sala de máquinas de calefacción y en la zona de reportaje del depósito de combustible.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	Ubicar extintor de polvo ABC de eficacia extintora 144B en las proximidades de la sala de máquinas y del depósito de combustible.


	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	En el aparcamiento, se dispondrá un extintor de eficacia como mínimo 21ª-113B cada 15 m de recorrido.



	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	La NBE-CPI-96 no permite las escaleras de caracol como vía de evacuación. 

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	Señalizar “Peligro de Incendio” y “Prohibición de fumar y prender chispas” en la puerta de la sala de máquinas de calefacción y en la zona de reportaje del depósito de combustible.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	Cambiar el sentido de apertura de las puertas de la planta de infantil. Abrirán en el sentido de la evacuación.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	Señalizar “Salida de emergencia” en todas las puertas de evacuación y señalizar los recorridos de evacuación.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:

	Reparar las luminarias del alumbrado de emergencia.

	Responsable:
	Fecha Finalización:
	Dotación Económica:
	Comprobación:


	ANEXO 2


DESIGNACIÓN DE LOS EQUIPOS DE AUTOPROTECCIÓN

JEFE DE EMERGENCIAS:

	TITULAR:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	ANDRÉS CEBRIÁN MARTÍNEZ
	05.200.450-N
	

	SUSTITUTO:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	


JEFE DE INTERVENCIÓN:

	TITULAR:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	ELOY COBARRO MOLINA
	
	

	SUSTITUTO:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	


EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN:

	JEFE EQUIPO (TITULAR):

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	JEFE EQUIPO (SUSTITUTO):

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	MIEMBROS EQUIPO:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN:

	JEFE EQUIPO (TITULAR):

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	JEFE EQUIPO (SUSTITUTO):

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	MIEMBROS EQUIPO:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS:

	JEFE EQUIPO (TITULAR):

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	GABRIEL ENRIQUE GÓMEZ CARRILLO
	
	

	JEFE EQUIPO (SUSTITUTO):

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	MIEMBROS EQUIPO:

	NOMBRE
	D.N.I.
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	ANEXO 3


DIRECTORIO DE LA COMUNICACIÓN

1. TELÉFONOS DEL PERSONAL DE EMERGENCIAS.

(A rellenar por la empresa)

	EQUIPO
	CARGO
	NOMBRE TRABAJADOR
	PLANTA / SECCIÓN
	TELEFONO INTERNO

	JEFE DE EMERGENCIA
	TITULAR
	ANDRÉS CEBRIÁN MARTÍNEZ
	
	

	
	SUSTITUTO 
	
	
	

	JEFE INTERVENCIÓN
	TITULAR
	ELOY COBARRO MOLINA
	CONSERJERÍA
	

	
	SUSTITUTO 
	
	
	

	EQUIPO PRIMERA INTERVENCION
	JEFE 
	
	
	

	
	SUSTITUTO
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN
	JEFE 
	
	
	

	
	SUSTITUTO
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS
	JEFE 
	GABRIEL ENRIQUE GÓMEZ CARRILLO
	
	

	
	SUSTITUTO
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2. TELEFONOS DE AYUDA EXTERIOR.

Los teléfonos más usuales a utilizar en caso de emergencia se dan en la tabla siguiente: 

	TELÉFONOS DE INTERÉS

	BOMBEROS


	112

	AMBULANCIAS
	112



	POLICÍA NACIONAL / GUARDIA CIVIL


	091/ 062

	PROTECCIÓN CIVIL


	112

	SERV. INF. TOXICOLOGICA


	91- 562.04.20


3. OTRAS FORMAS DE COMUNICACIÓN.

La empresa solamente cuenta con teléfonos para la comunicación de un posible estado de emergencia. Estos teléfonos a la vez sirven como teléfono interno dentro del edificio. Pudiendo así crearse una coordinación entre los miembros del equipo de Autoprotección y los cargos superiores.

	ANEXO 4


FICHAS MANTENIMIENTO EQUIPOS DE EXTINCIÓN

	MANTENIMIENTO POR EL USUARIO: EXTINTORES MÓVILES DE INCENDIOS

REVISIÓN TRIMESTRAL

	COLEGIO FAHUARÁN

	PLANTA:
	SECCIÓN:
	TRIMESTRE:
	FECHA:


- Comprobación de la buena accesibilidad y señalización de todos los extintores móviles.

- Comprobación del buen estado aparente de conservación, seguros, precintos, inscripciones, etiqueta, manguera, etc.

- Comprobación del estado de la carga (peso y presión) del extintor y del botellín del gas impulsor (si existe), estado de las partes mecánicas (boquilla, válvulas, manguera, etc.)

CLAVES:      C = Correcto      I = Incorrecto      NA = No aplicable

	Nº identific.

Equipo
	Descripción
	Accesibilidad y

señalización
	Buen estado

Aparente
	Seguros

Precinto
	Estado de carga
	Partes mecánicas
	Limpieza exterior

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	Revisado por:
	Fecha:
	Firma:


	Nº
	ANOMALIAS OBSERVADAS
	MEDIDAS CORRECTORAS ADOPTADAS
	Fecha

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	MANTENIMIENTO POR EL USUARIO: BOCAS DE INCIDIO EQUIPADAS

REVISIÓN TRIMESTRAL

	COLEGIO FAHUARÁN

	PLANTA:
	SECCIÓN:
	TRIMESTRE:
	FECHA:


- Comprobación de la buena accesibilidad y señalización de los equipos.

- Comprobación de todos los componentes 

- Comprobación del procedimiento a desenrollar la manguera

- Comprobación del accionamiento de la boquilla.

- Comprobación de la presión de servicio (por lectura de manómetro).

- Comprobación de limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras en puestas del armario.

CLAVES:      C = Correcto      I = Incorrecto      NA = No aplicable

	Nº identif.

Equipo
	Descripción
	Accesibilidad y

señalización
	Estado

Componentes
	Desenrollar manguera
	Accionam. boquilla
	Presión de servicio
	Limpieza exterior

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	Revisado por:
	Fecha:
	Firma:


	Nº
	ANOMALIAS OBSERVADAS
	MEDIDAS CORRECTORAS ADOPTADAS
	Fecha

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	MANTENIMIENTO POR EL USUARIO: EQUIPOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

REVISIÓN TRIMESTRAL

	COLEGIO FAHUARÁN

	PLANTA:
	SECCIÓN:
	TRIMESTRE:
	FECHA:


- Comprobación del funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de suministro).

- Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua destilada, etc.)

- Funcionamiento señales ópticas y acústicas en puesto de control. (*)

- Limpieza de los elementos situados en las zonas donde haya especial acumulación de polvo. (*)

(*) No incluidos en el reglamento.

CLAVES:      C = Correcto      I = Incorrecto      NA = No aplicable

	Nº identific

Equipo
	Descripción
	Funcionamiento suministro red
	Funcionamiento acumuladores
	Señales acús-

ticas/ópticas
	Mantenimiento acumuladores
	Limpieza

zonas polvo

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	Revisado por:
	Fecha:
	Firma:


	Nº
	ANOMALIAS OBSERVADAS
	MEDIDAS CORRECTORAS ADOPTADAS
	Fecha

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	ANEXO 5


FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE EMERGENCIAS.

1. FICHAS DE MANTENIMIENTO.

En este apartado, se colocarán los contratos de mantenimiento de las instalaciones potencialmente con riesgo, y los equipos de Protección contra Incendios.

2. CUADERNILLO DE MANTENIMIENTO.

En este apartado, se colocarán las revisiones periódicas por parte de las empresas mantenedoras, de las instalaciones potencialmente con riesgo, y los equipos de Protección contra Incendios.

	ANEXO 6


PLANOS.

1. Planos de situación y emplazamiento.
2. Planos descriptivos de las plantas y áreas.

	ANEXO 7


TIEMPOS DE EVACUACION

1.- INTRODUCCIÓN

Mediante este Anexo, se pretende estudiar las distintas posibilidades de evacuación que se pueden dar.

Calcularemos de una forma teórica el tiempo necesario para la evacuación de los usuarios en la peor de las expectativas que puedan plantearse, atendiendo a las características específicas de dichos residentes. 

Para ello tendremos en cuenta las características del edificio y sus parámetros constructivos, así como la distancia a que se encuentra el parque de bomberos de Cieza, al que pertenece, sin perjuicio de que la existencia de otros destacamentos en otras poblaciones mas cercanas,  al igual de la posibilidad de existencia de medios aéreos en un momento dado, pero todos bajo las directrices de Protección Civil.

Está claro que los tiempos de evacuación tanto teóricos como reales (que a través de los simulacros podremos determinar), no deberán sobrepasar el tiempo de resistencia de la estructura a sufrir un colapso total de la misma. Y por supuesto deberán tenerse en cuenta que solamente se cuenta con los propios medios del colegio durante un periodo de al menos 30 minutos (tiempo de llegada de los bomberos en una situación limite).

2.- PROTECCION PASIVA.

En capítulos anteriores, se ha descrito a grandes rasgos el tipo de estructura y de las distintas sectorizaciones parciales de los pisos, y todo ello se ve que se encuentra construido de acuerdo con la norma NBE-CPI96, en cualquier caso y tratándose de una superficie que pueda considerarse como un único sector, si bien tendremos sectorizado parcialmente las aulas por el tipo de estructuras, el edificio (según se desprende del proyecto de reforma realizado), presenta una resistencia estructural y estabilidad (según la anterior nomenclatura,) no menor a EF 180, es decir que teóricamente entraría en colapso a partir de las tres horas, tiempo mas que suficiente para evacuar el colegio y para que los auxilios externos lleguen.

Los materiales empleados en solados presentan una resistencia que dificulta la extensión del fuego y propagación del mismo de forma vertical.
La anchura de puertas y pasillos se establece de forma que permite la evacuación de los usuarios sin dificultades adicionales y solamente se tendrían las propias del tipo de usuarios existente.

3.- RECORRIDOS DE EVACUACION

3.1 Vías de evacuación

La anchura de puertas, pasos y pasillos se considerará en base al art. 7.4.2 de la norma CPI-96 donde establece que:

Artículo D.7.4.3. para uso docente la anchura libre de las escaleras o pasillos, previstos como recorridos de evacuación, será 1,20 m, como mínimo.
Los pasillos y escaleras de evacuación del colegio cumplen con la anchura mínima establecida en la NBE-CPI-96

3.2.-Diferentes vías y sus dimensiones

De momento, existen dos salidas de evacuación, que son:
· la puerta principal del colegio, por la que evacuarán la planta baja nivel 2 superior (conserjería, aulas de usos múltiples y biblioteca) y la planta primera nivel inferior (primaria y talleres)

· la puerta de evacuación de la planta baja nivel 2 inferior (infantil y primaria) que desemboca en un lateral del edificio

· la planta primera nivel superior dispone de salida de evacuación propia pero el recorrido está conformado por una escalera de caracol que hay que sustituir por una normal, ya que, el recorrido de evacuación por la puerta principal es mayor a 25 metros lineales y en la planta se ubican casi 100 alumnos. Para que se permita la evacuación por la escalera principal (anulando así la salida de emergencia por la escalera de caracol) la ocupación de esa planta debe ser inferior a 25 personas.
Ambas salidas del edificio son de dimensiones correctas.
3.3.-Cuadro de recorridos de evacuación.

A continuación desarrollaremos el recorrido de evacuación teniendo en cuenta las vías existentes y las plantas a evacuar y considerando la alternativa más desfavorable, que seria la salida a la Avenida de la Constitución por la puerta de la planta baja, con una emergencia en la zona mas alejada de la planta primera nivel inferior.

[image: image4]
	Evacuación por Puerta a Avenida de la Constitución

	RECORRIDO
	M lineales

	De 1ª planta nivel superior
	33.55 metros>25 metros

	De 1ª planta nivel inferior
	27 metros>25 metros

	De planta baja nivel 2 superior
	28>25 metros

	De planta baja nivel 2 inferior
	20 metros<25 metros

	Planta baja nivel 1
	5 metros<25 metros


4.- ESTIMACIÓN DEL TIEMPO DE EVACUACIÓN

En este caso concreto la peor situación se presenta en una evacuación originada por un estado de emergencia en la primera planta, a través de la escalera principal hacia la planta baja y por las salidas al exterior del edificio. El recorrido estimado supera los 33 m lineales.

	Planta 
	Personas a evacuar
	Distancia m lineales
	Tiempo en pasar hasta salida del edificio

	De 1ª planta nivel superior
	90
	33.50
	40 s

	De 1ª planta nivel inferior
	80
	27
	30 s

	De planta baja nivel 2 superior
	30
	28
	31 s

	De planta baja nivel 2 inferior
	100
	20
	22 s

	Planta baja nivel 1
	5
	5
	5 s


Estos tiempos son de evacuación del edificio, llegando al exterior (recinto del colegio) pero para salir del recinto habría que añadir 35 segundos más y a la suma, el tiempo que se tarda en llegar al parque de la Noria (punto de encuentro) que es aproximadamente 1 minuto.
Se consideraría que en caso de evacuación la velocidad en condiciones normales seria de 1 m/seg en recorridos horizontales y 0,5 m/ seg. en escaleras para personas normales , dadas las características de esta institución se estima que la velocidad sea de 0,5 m/seg
4.1.-  Tiempo total de evacuación

En una evacuación deberemos considerar que el tiempo total de evacuación viene determinado por: 


TE = TD+TA+TR+TPE

donde 

TE : Tiempo total de evacuación

TD : Tiempo de detección

TA : Tiempo de alarma

TR : Tiempo de retardo

TPE : Tiempo propio de evacuación 

Si aplicamos esta fórmula tendríamos:

TD. Dado que no dispone de detectores, la detección no es inmediata y por tanto sobrepasaría el minuto

TA: Producto de la comprobación y pulsado del timbre de alarma para comenzar la evacuación. Disponemos de megafonía en todas las plantas, luego no debería exceder de 1 minuto.

TR: Tiempo de reacción, aquí es donde puede encontrarse el momento mas conflictivo en la evacuación, luego deberemos considerar que por lo menos este tiempo podría ser de aproximadamente 5 minutos.

TPE: Este tiempo nos lo dará la experiencia en los distintos simulacros, pero para este estudio utilizaremos el teórico obtenido anteriormente, lo que hace de aproximadamente otros 2 minutos.

                TE = 2 + 1 + 5 + 3 = 11 minutos

No obstante y no nos cansaremos de repetir que dadas las características de las personas usuarias, esta situación puede complicarse bastante, con lo que una evacuación total del edificio que se pudiera realizar con 15 minutos, seria un tiempo mas que suficiente para poner a salvo a las distintas personas que allí se encuentren, hay que tener en cuenta que son mas los alumnos que los profesores y cuidadores y que algunos necesitarían de la ayuda de otros para desplazarse.

La resistencia estructural del edificio y la llegada de los servicios comunitarios de protección civil nos dan un margen mas que suficiente para poder realizar la  evacuación.

La estructura resistiría teóricamente hasta unas tres horas antes de colapsarse, salvo en el caso de explosión del depósito de Gas oil que el problema se agravaría, la llegada  de los bomberos estaría en el peor de los casos en 30 minutos, entre tanto la única misión de los diferentes equipos es la de distribuirse el trabajo para contener en lo posible el fuego, enfriando depósito y lugar de incendio con la BIE si ellos fuera posible y sobre todo el facilitar la evacuación de los distintos residentes de la residencia.

	ANEXO 8


RIESGO SÍSMICO

RIESGO SISMICO

1.- Introducción

Ante la circunstancia de que la provincia de Murcia se encuentra clasificada como zona de cierta actividad sísmica, es conveniente incluir en el Manual de Autoprotección este escenario, desarrollando las medidas a adoptar y consignas que deberán difundirse entre el personal y clientes del establecimiento.

2.- ¿Qué es un terremoto?

Un terremoto es un movimiento o vibración repentina del terreno, causado por la liberación brusca y súbita de energía, acumulada por deformación de la litosfera.

La tierra está formada por ocho placas principales que agrupan parte de los océanos y continentes, y que se mueven (Cada placa es un fragmento de litosfera).Es este movimiento de las placas y la presión que se ejerce entre ellas al chocar la que produce los movimientos sísmicos.

La energía liberada se propaga en forma de ondas sísmicas, desde un foco en profundidad hipocentro, hasta llegar a la superficie epicentro donde provoca sacudidas

Magnitud de un terremoto.- es una dimensión que depende de la engría producida en el foco sísmico en forma de ondas sísmicas. Para su medida se emplea la escala de Richter. Esta escala no tiene límites, si bien no se han observado terremotos superiores a 9. Es una escala logarítmica de forma que cada incremento de una unidad en la escala corresponde a un incremento de 10 en la amplitud.

Intensidad de un terremoto.- Es un parámetro que evalúa los efectos producidos por el terremoto en un lugar determinado. La escala mas utilizada en Europa es la MSK dividida en 12 grados de intensidad, los destrozos comienzan a ser importantes a partir del grado VII. En EEUU y e los medios comunicación se utiliza la escala Mercall también dividida en 12 grados.

Zonas de terremotos en España.- España es un país de sismicidad moderada, las regiones de mayor sismicidad son el sur y el sureste de la península, y el Pirineo y litoral catalán. Las regiones de mayor estabilidad corresponden a las dos mesetas. El periodo considerado de retorno para terremotos de gran intensidad en España, (grados de intensidad IX y X) es de cien años.

2.- Protección ante los terremotos

Predicción sísmica.- El objetivo de la predicción es determinar con anticipación la magnitud, el lugar y la fecha en el que pueda ocurrir. Actualmente es un problema no resuelto siendo prácticamente imposible su predicción.

Prevención sísmica.- Es el conjunto de medidas adoptadas con objeto de reducir el riesgo sísmico. Implica actuar antes de que ocurran los terremotos, adaptando las construcciones y el desarrollo de una región a sus características sismológicas.

3.- Medidas de autoprotección

Es importante estar preparados y saber como actuar, antes, durante y después de un terremoto.

Las medidas de protección pueden salvar la vida, pero no se deben aplicar de forma irreflexiva, sino en función de las circunstancias y situaciones particulares. EN CUALQUIER EMERGENCIA HAY QUE MANTENER LA CALMA Y ACTUAR RAPIDAMENTE.

3.1.- Recomendaciones antes de un terremoto

Los efectos de un terremoto dependen de la intensidad del mismo, pero los peligros se encuentran relacionados con la rotura, caída y colapso del edificio, estructuras y objetos. Por lo tanto las medidas Irán encaminadas a minimizar estos riesgos:

Comprobar los riesgos en el edificio, barrio

1 Reforzar bien las estanterías a las paredes

2 Colocar los objetos grandes o pesados en la parte inferior de las estanterías

3 Guardar los objetos que se puedan romper en armarios cerrados y a ser posible bajos.

4 Colgar los objetos pesados lejos de cualquier lugar donde la gente se siente.

5 Reforzar las sujeciones de las lámparas de techo

6 Comprobar que la instalación eléctrica y del gas no tengan defectos.

7 Almacenar los productos inflamables en armarios cerrados y al fondo de las estanterías.

8 Si en el edifico existen grietas (en muros o en cualquier cimentación) pedir consejo a un especialista (Pueden ser signos de defectos en la estructura del edificio).

9 Revisar el estado de las partes que primero se desprenden de un edificio en caso de terremoto: aleros, balcones, etc.

10 Señalizar las salidas correctamente y la indicación en el ascensor de no utilización en caso de emergencia.

Identificar los lugares seguros de edificio

1 Debajo de un mueble resistente, como una mesa o escritorio

2 Junto a muros de carga

3 Lejos de ventanas, muebles  pesados o estanterías pesadas

Localizar lugares seguros en el barrio, ciudad

1 Situarse lejos de edificios, árboles, postes eléctricos o telefónicos, puentes, etc.

Desarrollar un plan de reencuentro en caso de catástrofe

Nombrar una persona de contacto, para que en caso de catástrofe se pueda llamar informando de la situación. Es preferible que sea de otra ciudad, ya que presumiblemente las líneas locales estarán saturadas y conviene dejarlas libres para llamadas de emergencia.

Todo el personal al servicio de la empresa debe saber:

2 Cortar el gas, el agua y la electricidad

3 Llamar a los teléfonos de emergencia, 112 en nuestro caso.

Deberá existir un “kit” de emergencia con productos básicos como mínimo:

1 Linternas con pilas de recambio

2 Transistor con pilas de recambio

3 Botiquín de primeros auxilios y manual

4 Comida y agua de reserva

Los trayectos seguros, tanto dentro del edificio como en el exterior deberán estar claramente identificados para casos de evacuación

3.2.- Recomendaciones durante un terremoto

Si se está en el interior del edificio:

1 Permanecer dentro. No intentar salir al exterior. La mayoría de los accidentes se producen por caída de objetos al intentar escapar.

2 Colocarse debajo de un mueble resistente o junto a un muro de carga, lejos de cristales, espejos o muebles que puedan caerse.

3 Si hay que evacuar, BAJAR POR LAS ESCALERAS, nunca utilizar el ascensor

Si se está en el exterior:

1 Desplazarse con tranquilidad pero sin perder tiempo a espacios abiertos, lejos de edificios, semáforos, farolas, árboles, puentes, tendidos eléctricos, etc.

2 Cuando alcance un lugar seguro, permanecer allí hasta que acabe el temblor

Si va en coche:

1 Si se está en lugar seguro, parar inmediatamente  y permanecer dentro del vehículo

2 Si no se está en lugar seguro, desplazarse hasta espacios abiertos, lejos de edificios, semáforos, árboles, farolas, etc.

3 Cuando finalice el temblor, conducir con precaución, evitando túneles o puentes que pueden haber sido dañados por el temblor.

3.3.- Recomendaciones inmediatamente después de un terremoto

1 Mantener la calma

2 Cerrar las llaves del gas, luz y agua. NO ENCENDER CERILLAS O FUEGO.

3 Comprobar el estado en que ha quedado el edificio

4 Ayudar a las personas heridas

5 Usar el teléfono solo en caso de llamadas de emergencia

6 Encender el transistor y seguir los consejos de las autoridades. No haga caso de los bulos

7 Cuando abra los armarios, hágalo cuidadosamente, podrían caer sobre Vd. los productos almacenados

8 Debe abandonar el edificio si:

o
Detecta olor a gas, humo ó cualquier producto químico

o
El edificio está dañado

9 Permanecer fuera de los edificios dañados, solo puede volver al edificio cuando las autoridades digan que es seguro volver

10 Ayudar a los que requieran especial atención

3.4.- Recomendaciones después de un terremoto

1 Pueden producirse replicas que pueden causar destrozos adicionales, por tanto DEBE MANTENERSE ALEJADO DE EDIFICIOS DAÑADOS.

2 Seguir las instrucciones que las autoridades den por radio ó televisión

3 Si colabora en las operaciones de rescate y salvamento, siga las instrucciones de Protección Civil

4 No curiosear ni deambular por las zonas afectadas. Es peligroso y puede entorpecer las laboras de rescate.

5 Tener cuidado con las líneas de alta tensión caídas y con los objetos en contacto con las mismas

6 La conducción en un área muy afectada es muy peligrosa. Pueden existir obstáculos y caso de producirse una huida masiva de la zona pueden provocarse muchos accidentes

7 No hacer uso de los servicios hasta comprobar que la red de alcantarillado está en condiciones. Beba agua embotellada o hervida.

8 Calzar botas o calzado resistentes para protegerse de cristales y objetos punzantes.

4.- CONCLUSIONES A ESTE APARTADO

El incluir este apartado en el presente Manual de Autoprotección, se debe a, como anteriormente se ha indicado, que Lodos Mar Menor, se encuentra en Murcia, situada al sureste de la península ibérica. Esta zona, se encuentra clasificada como lugar de actividad sísmica moderada, siendo de 100 años, el periodo de retorno, estimado, para la concurrencia de temblores sísmicos de grado VI ó VII.

No quiere esto decir que deba de producirse un terremoto de estas características cada 100 años, si no que existe la posibilidad de que suceda, por lo que se considera conveniente que se introduzca en los manuales de autoprotección, como un escenario posible, aunque remoto.

Igualmente y como se demuestra a través de la historia reciente hay pequeñas sacudidas que liberan la energía, pero que no provocan daños en la zona.

En este escenario hay que tener claro que es imprevisible, y que nada podemos hacer por evitarlo, y lo único que se puede hacer, al contemplarlo, es que los daños sean los mínimos posibles.

Es por ello que en este Manual se incluyen las pautas y consignas a tener en cuenta y la forma de actuar.

En lo que al COLEGIO FAHUARÁN se refiere, los equipos de emergencias y primera intervención, lo que tienen que tener muy claro es que su actuación se referirá, a tener en cuenta las normas que se dictan como preventivas, procurando conocer el edificio perfectamente y las vías seguras de evacuación

Tener en cuenta que el punto de reunión que  se ha fijado no se encuentra en un descampado, sino en la intersección de dos vías públicas, por lo que se deberá ir con mucho cuidado a la hora de permanecer en punto fijado, por posibles replicas que pueden afectar a los edificios presentes en la zona.

Igualmente es primordial el que todo el personal conozca la forma de cortar los suministros de líquidos combustibles a calderas y electricidad, para de esta forma cerrar el paso de los mismos una vez ocurrida la emergencia.

Igualmente, deben darse las consignas de protección civil a cada uno de los alojados, para que dichas recomendaciones se tengan en cuenta. Se incluyen en el anexo de Consignas y Recomendaciones.

CONSIGNAS Y RECOMENDACIONES

Generales de autoprotección:

Algunas Pautas de autoprotección que conviene recordar

En términos generales, es natural que ante una situación de riesgo o emergencia, pueda tener una sensación de miedo o inseguridad. Por eso, antes que nada, deténgase unos instantes para recuperar la calma necesaria que le permita adoptar las decisiones más aconsejables y oportunas.

La serenidad y la reflexión son los mejores aliados para afrontar una situación que entrañe algún tipo de amenaza o peligro. Además, la tranquilidad de su comportamiento favorecerá la seguridad de las personas que estén a su alrededor.

La utilización simultánea y de forma masiva del teléfono, produce el bloqueo de las líneas. En estos casos, usted puede colaborar usando su teléfono únicamente en caso de extrema necesidad

	ALGUNAS MEDIDAS DE PREVENCION


Como medida preventiva siempre le será útil y le facilitará los primeros momentos de una emergencia:
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	Disponer de una radio, una linterna a pilas y un botiquín.

	[image: image6.png]



	Tener localizados los documentos más relevantes.
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	Tener a mano los números de teléfono de la Policía, Bomberos, servicios Médicos o Protección Civil. Algunas Comunidades Autónomas disponen del número de emergencias 112.
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	Recordar que propagar rumores e informaciones exageradas, incompletas o deformadas, no sólo no ayuda, sino que puede confundir y alarmar a otros posibles afectados y perjudicar la eficaz solución de la emergencia
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T E R R E M O T O S

Consecuencias anímicas

Tras la experiencia de un terremoto, se pueden generar reacciones diversas de ansiedad y es normal, por tanto, que en las semanas siguientes, muchas personas demanden o necesiten un apoyo psicológico para reducir el estrés emocional.

En cuanto a los niños si en su localidad ha habido algún movimiento sísmico y su hijo muestra signos de preocupación (como falta de apetito, insomnio, miedo a los cambios de tiempo, temor a quedarse sólo, a que se repita el terremoto) escúchele, tranquilícele, y en caso de que persista el malestar, busque el apoyo de un profesional.

	MEDIDAS DE PREVENCION ANTE EL RIESGO DE TERREMOTOS


Si se vive en una zona de riesgo de sufrir un terremoto, conviene adoptar una serie de medidas preventivas, tales como:

En relación a la estructura del edificio
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	Revisar, controlar y reforzar el estado de aquellas partes de las edificaciones que primero se pueden desprender, como chimeneas, aleros o balcones.
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	Revisar, asimismo, aquellas instalaciones que pueden romperse: tendido eléctrico, conducciones de agua, gas y saneamientos.


MEDIDAS DE AUTOPROTECCION A ADOPTAR DURANTE UN TERREMOTO

Si se produce un terremoto de una cierta intensidad, intente concentrar la atención en evitar riesgos y tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

Si está en el interior de un edificio es importante

	[image: image13.png]



	Buscar refugio debajo de los dinteles de las puertas o de algún mueble sólido, como mesas o escritorios, o bien, junto a un pilar o pared maestra.
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	Mantenerse alejado de ventanas, cristaleras, vitrinas, tabiques y objetos que pueden caerse y llegar a golpearle.
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	No utilizar el ascensor, ya que los efectos del terremoto podrían provocar su desplome o quedar atrapado en su interior.
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	Utilizar linternas para el alumbrado y evitar el uso de velas, cerillas, o cualquier tipo de llama durante o inmediatamente después del temblor, que puedan provocar una explosión o incendio.


Si la sacudida le sorprende en el exterior es conveniente
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	Ir hacia un área abierta, alejándose de los edificios dañados. Después de un gran terremoto, siguen otros más pequeños denominados réplicas que pueden ser lo suficientemente fuertes como para causar destrozos adicionales.
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	Procurar no acercarse ni penetrar en edificios dañados. El peligro mayor por caída de escombros, revestimientos, cristales, etc., está en la vertical de las fachadas.
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	Si se está circulando en coche, es aconsejable permanecer dentro del vehículo, así como tener la precaución de alejarse de puentes, postes eléctricos, edificios degradados o zonas de desprendimientos.


Intente responder a las llamadas de ayuda y colaborar con los Servicios intervinientes, pero no acuda a las zonas afectadas sin que lo soliciten las autoridades. Es importante evitar curiosear por las zonas siniestradas; esto es peligroso y además dificultará las labores de rehabilitación.

	RECUERDE


Las medidas de prevención ayudan a reducir el daño que puede derivarse de los desastres.
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Planta baja nivel 1





Planta primera nivel superior





Planta primera nivel superior





Planta primera nivel inferior





Planta baja nivel 2 superior











Planta baja nivel 2 inferior
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Todo el personal afecto al recinto, ya sea por relación laboral, o por prestación de servicios, pertenezcan o no a la plantilla, están obligados por la legislación vigente, a participar en el plan de Auto protección, ya sea en caso de emergencia, como en la prevención de las circunstancias desencadenantes de las mismas.
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